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ACUERDO IMPEPAC /CEE/337 /2O23QUE PRESENTA LA SECRETA.RIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZAC¡óN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR

MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL PARA EL CONTROL DE CATIDAD

PARA LA PRODUCCIóN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE

UTILIZARÁ POR Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL 2023-2024.
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AcuERDo t'ti.p1pAc/c1E/93u2023euÊ pRESENTA n s¡cnnenín EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAfAt EtEctoRA! DEt lNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcroRAtEs y p¡mct¡lclór.¡ ctuDADANA euE EMANA or n co¡r¡lstóH EJEcuTtvA pERMANËNTE o¡ onelnlz¡clóN Y PARTIDoS ¡olíttcos. ¡on

MEDto DEr cuAr sE ApRuEBA Er MANuA! pARA Er coNtRor DE cAuDAD pARA tA pRoDuccróN o¡ n oocu¡¡¡¡'¡rtctót¡ EtÊcroRAL QUE sE ur¡uz¡nÁ

poR Et" lNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡lnrct¡tcrót'¡ cTUDADANA DURANTE Et PRocEso EtEcloRAl oRDlNARlo l"ocAL 2023-

2024.

IMPEPAC

)

oPr
t 

PEL

CEE

Constilución Federol

Constilución Locol

DEAyF

DEOyPP

Código Eleclorol Locol

CEPOyPP

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles

Proceso Electorol Locol

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción Y

Portidos Políticos

Consejo Esiolol Electorol

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Consiilución Políiico Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos

Dirección EjecuTivo de Administroción y Finoncîomiento

del lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles Y

Porlicipoción Ciudodono.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

ANTECEDENTES

1 . - ACU ERDO tMpEpAc./ cEE/'| 46 /2023.

Con fechq primero de julio de dos mil veintidós se oprobó por el CEE del tMpEpAC

el qcuerdo de referencio, por el cuol se designó como Secretorio Ejecutivo de
este órgono comiciol ol Moestro en Derecho Víctor Antonio MoruriAlquisiro.

2. - AC U E RDO tMp EpA C / CEE / 222/ 2022

Con fecho doce de diciembre de 2022, se oprobó el ocuerdo citodo en el que se

determinoron los díos inhóbiles, osícomo el primer y segundo periodo vococionol
poro el oña 2023; considerondo que el primer periodo tronscurió del 3i de julio ol

ll de ogosto y reonudóndose los lobores er 14 de ogosto de 2023,

respectivomente.

3.- TNTEGRAC|óN DE LA CEPOyPP.

Con fechc veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en

sesión extro ordinorio urgente o probó el ocuerdo lM pEpA C / CEE / O2O / 2023,

o trovés del cuol determinó lo conformocién, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, y por lo que respecto o lo cEpoypp, quedó integrodo de lo
siguiente formo:

4.- |NE/CG292/2023.

.-'9-on fecho treinto y uno de moyo de lo presente onuolidod, el Consejo

Generol del lnstitufo Nocíonol Electorol, oprobó el ocuerdo de referencio,
por el cuol se proboron los modelos y lo producción de los moterioles

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO PRËsENIA m s¡cttlnníl EJEculrvA Ar. coNs€Jo EsTArAr. EtEcroRAL DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
¡¡ntcrptctóH cIUDADANA eug EITANA Dt Ll comlgó¡¡ EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ o¡oe¡¡z¡clóN y pAR¡tDos poúflcoj, poR

MEDIO sE APRUEBA E[ MANUAI PARA EL coNTRot DË CAUDAD pARA ra pRooucclót'¡ DE tA DocuMENT¡c¡óN tuclonat qu: st urtuzanÁ
PoR Et lNsllTuro MoRÉtENsE DÊ PRocEsos EtEcroRA¡."Es v ¡¡nnq¡Ac¡ón ctuDADANA DURÀNTE Er pRocEso E¡.EcIoRAt" oRDtNARro rocAL 2023-
2024.

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pêrez Rodrþuez

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

DE ORGANIZACIÓN
Y PARTIDOS

POLÍTICOS
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electoroles y del líquido indeleble que se utilizorón en el proceso electorol

federol 2023-2024, osí como los modificociones ol reglomento de

elecciones y sus onexos 4.1 y 4.2.

5.. REFORMA AL CóOIOO ETECTORAL LOCAL DOS MIL VEINTITRÉS.

En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del

gobierno del Esiodo, lc reformo ol Código Electorol Locol y lc Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece

(r0r3).

ó.- CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PEL ordinorio 2023-2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberto", óo époco, con el nÚmero de ejemplor No. ó204,

órgono de difusión del gobierno del Eslodo, fue publicodo el ocuerdo

porlomentorio ACU ERDO/ I S4ISSLyP/DPLyP/Añ o2lP .021 2023, por el que se

convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de Morelos, o

porticipcr en el PEL ordinorio 2023-2024, para lo elección de Gobernodor,

Diputodos Locoles y Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

7.- ACUERDO rNE/C OE/002/2023.

Con fecho veintinueve de junio de lo presente onuolidod, lo Comisión de

Orgonizoción Electorol del lnstituto Nocionol Electorol emilió el ocuerdo de

referencio por el que se opruebon los formotos Únicos de lq

documentoción sin emblemos y de los moterioles electoroles, que serÓn

odecuodos poro su utilizoción en lcs elecciones locoles.

A continuoción se enlislon los formotos únicos correspondientes o los

moterioles electoroles poro los elecciones locoles, en totol son sesento y

uno

a

-.J-

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337l2o2seuE pREsENIA Ll s¡cneiení¡ EJEculvA At coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt- DEr tNsttluTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs y ¡lnttcte¡crón ctuDADANA euE EMANA oe L¡ comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe onoe¡¡lzaclóN Y PARTtDos polír¡cos. ron

MEDIo DEL cuAt sE ApRUEBA EL MANuAt pARA Et coNlRot DE caltDAD pARA ta rnoouccló¡¡ DE tA DocuMENItcló¡¡ ettctonll Qur st urlltz¡nÁ

poR EL tNslturo MoREtENsE DE pRocÊsos ELEcToRALES y ¡¡nltct¡¡ctó¡¡ CTUDADANA DURANTE Er. PRocEso EtEctoRAL oRDtNARto tocAL 2023-

2024.

Pógino 3 de 58



a

imper#l
tnsl¡tuto Moretênse I
de Procssos Ëloctorâ16 " f
y Pôn¡cipac¡ón crudadana /

icubernalura

Caja Paquete Eleatofa¡ cubêrnåUra't5 cm gon Compart¡rnento
Caja Paquete Electoral cubêrnafura 15 cm S¡n Compartimento
Caja Paquete Electoral cubèmalura 25 cm Con Comparilmènto. Caia Psquetê Electoral cubernãlura 25 cm Sin Compart¡mento

. Caìa Paquete E'ectoral Gubematurâ 28 cm Con Compartimenlo

. Caja Paquete Electorat cubeÍnatura 28 cm Sin compartimento. Uma Gubernatur¿

. Fono Gubêrnâtura

. Et¡queta Bfaille Gubemahlra

âÐiputaciones Locales

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

Paquete Electoral Dipulaciones 15
Paquete Electoral Dipulac¡ones 15

Uma Diputaciones
Fo¡ro Diputacbnes
Etiqueta Braille D¡putäcionês

Ô¡lcalc¡a

. Ca¡a Paquete ElectoralAlcaldla 15 cm Con Compartirne¡lo. Caja Paquete Electora¡Alcaldia 15 cm Sin Compartimento
' Caja Paquete Electoral Alcaldfa 25 cm Con CompartimeEto
. Caja Paquetå Etectora¡ Alcaldla 25 em Sin Compartlmento
. Caja Paquele Electoral AlÉldla 28 crn Con Compartimerto

Cãja Pâquete EþctoralAlcaldía 28 cm Sin Compartimeflto
- Uma Afc¿ld¡a
. Forro Alcaldía
' Etiqueia Eraille AlcaHh

.tÂ,yuntamiento

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

crn Con Compartimento
cm Sin Cornpartimento
cm Con Compartimenlo
øh Sin cortpartimento
cm Con Comparlim€nto
cm Sin Compartímanto

Paquete Electoral D¡putêciones 25
Paquete Electoral Diputeeiones 25
Paquete Electoral D¡puiac¡oneå 28
Paquetg ElÊctora¡ D¡pulacionêb 28

caþ
Caia
Caja
Caia
cajå
Cåja

c4a
ôaia
Caja
c4a

Pquete Eþc{orål Ayuntanriento
Pequele Eþclorâl Ayuntanrento
Paquele Electoral Ayuntamiento
Pequele Ebctorål Ayur¡tdnierlo
Paguete EÞcloral ÀyunlerÍ¡eíb
Paquete Electoral Âyuntemienio

cnr eon Conrpartirnerúo
cm Sin Compãrl¡menlo
em eon Cofipârämento
øn Sin Cornpedimento
øn ôon Cornpafimento
crn Sin Comparlimento

15
15
8
25
28
2A

Uma Ayuntamiento
Ayuntamientc

Eraille Ayunlamiento

ôRegiduria

. Caja P4uele El€cloral Regiduria 15 cm Con Compartimenb
' Ca¡a PaqueÞ Ebctoraf Regiduría 15 cm Sin Cornpartimenlo. Uma Regiduría
' FonoRegidurh
. Etiquet* Brailla Regiduria

l0t-a elecc-nân

. Gaia P4uete EþctoralOha Ebcc¡on 15 cm CÐn Cornp¿rliÍn€nto. Caja Pâquele ElecloralO'tra Elecclia l5 on Sin Canparlimenio. Uma Olra Eþcción

. For¡o Oka Elecciôn

. Etiqueta Eraille Otra Elecciln

l'.vOlouex

Caja
Caja
Caja
Caja

. Uma Gubernatura

' Uma Dip¡taciones

âcorun*t

' Cencel elecbral OPL
. Mampara Esoecial
. Marcador de Soletas. Base Port¿ Uma
' Dadomarcadorde Credencbles
. Liguido lndeleble
. Cinla e Segunidad

Conlenedora de Sobrês con Feiilla Gubemah-rr:a
Contenedera de Sobees ccn Fajilla Diputaciones
Paguete Eþctorå¡ Gubemetura
Paquete Eþc{orãl D;puteciones

' Ca¡a tontenedor¿ de lvlaterial Elecloral 15 cm
' Caja Contenedora de Meleriel Eleclorâl 20 cnì

AcuERDo IMPEPAc/cEEl337/2o23auE PRESENTa u secn¡reníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATA| EtEcToRAt- DEt tNsTtTUro MoREtÊNsE DE pRocEsos

EtEcloRALEs Y PARllclPAclóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMtsróN EJEcufrvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos polhcos, poR

MEDIO DEI. CUAI SE APRUEEA EI. MANUAI. PARA EI CONTROL DE CATIDAD PARA TA PRODUCCIóN DE IA DOCUÍIAENTACIóN EIECÍORA! QUE SE UfIIIZARÁ
PoR EtlNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALEs Y PARTtctPActóN C|UDADANA DuRANTE Et pRocEso EtEcroRAtoRDtNARto r.ocAt 2023-
2024.
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DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

El cuoiro de julio del oño en curso, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/147 /2023,

el CEE designó ol Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez como Direclor

Ejeculivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos de este lnstituto.

9.- OFTCTO rNE/DEOE /0749/2023.

Con fecho cotorce de julio de lo presente onuolidod fue recibido el oficio

de referencio signodo por el Mtro. Miguel Ángel Potiño Arroyo, Director

Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del lnstituto Nocioncl Electorol

medionie el cuol se solicitó o este lnstituto seleccioncr los moterioles

electoroles que utilizorón en los elecciones de 2024, yo que son dotos

relevontes poro lo configuroción del Sislemo de Documenlos y Moterioles

OPL.

El mencionodo oficio es el siguiente:

OIRECCIOX EJECUT1VA ÛE
onç¿Hrztcrót'¡ ELECToRAL

Oñdo núm. INEIDËOEJÐ74SI2023

C¡udad de MÉxico" 14 de julio dë U0?3.

,llgrf urô ?6ctcr¡& E!ri:ì dfi ¡¿

Lrc- GrAr{cÃRLo Grffi Ã¡¡û GAREÃY
trgccroeDE LAU¡IûAB TÉcrscÃÐË VtxcurÂsót{
ce{ Los ORGArqs$os Prisl-rcos LocÀLEs DEr-

¡xsrrnrro NÃclofl AL ELEcr*.Â!
F R:s EflTE

Como es dê stl clnoc¡nÌiento. el 29 de ¡jn¡o del prese.ìte .año. se presenta el AËüeîdo

fNÐtOEn02n023 de Lã Comis¡on de Qrgpnización EJe:total pof et que 6e aprü€t¡an los

funna¿ios ¿inicos de la docufientaùion' eÞclo'arl sin emþlema$ y de Ío.5 /nater,þ/e$ e¡ect¿raþs,
gue senin a6êüaóüs para su ulilizec¡óß êl} tas eJeccrone\s loca/es, por b que los Fomratos

únicos (FU) asi cumo lå Guía y los ißstructivos esterán dispon¡bles en el tepûsitûio ubicadt
en la siguientè tiga:

åw4ägÏï.fftËqsof

En este senlùJo, se solicita su vãliûso apoyo pera hacer d€l corìûûinì¡ento de los Orgãnismos

Pübl¡cr)s Locales {oPLlqüe podñàn descargãr bs arch¡vos. personal¡zarlos e iniÊiar ]a fase de

revisiôn con las Juntas Lûcales Fjecutivas y postericmente tÐn ls D¡reËcþn Eiecut¡tia de

orgÊni¿adôn Electoral par¿ su vätidaçi¡in. åIl ¡os têrm¡nos que se Establ€cÉn en la Guia.,

alênd¡endo le s€ñatãdo en el ârtí(rl¡o 1à0. numeral 1, del ReElamento de Elecciones {RE},

Derìtro det referido repositorb, en 13 cãrpetã dÈ doilmentåciófl, los OPL dehåráil descarqar

los disêñÕs y esÞÈdnr¡c¡ones técnicæ de lo€ FU de los dÕcuÍlênlos quÈ cùnespondan å sus

€leccioÊes lilcalës de 2Ð24, m¡€fllras que ên Þ csrpèta de Materislês ElêclûÍ¿les, s€ en€uenlFc

d¡spon¡ble el archivû de Excel denÐm¡nadû Re.{âción MaÌe{iales E/ecfora/es PEL

2G24_ÐPL"xtsx, en el cual debeñin seleeciûnar ta pesÞña coFrespond¡Ê-nte a su enlidad y
pérsonali¿ãr los canìpos requeridos, así como seleccilnar los mãterial€s eléctorâles que

util¡¿aÊân en las elecciones lscalës ds 2024. a mâs tardar el 2õ de julio de ?023, ya que

€ãnstituyen datos relevantes para lå cÕnÞgurac¡ôn del slsterna de ooü,'rren¡os y MatÞiales

oPr__

Cåbe sêñalar gue dentFo de lÕs FU de la dùcumêntåÉiún se incluyen târohlèn lffi
cÕn"spsndiêfltes a¡ yotû rlê ¡as y lüs me$canûs res¡dêntes en êl extranjero, cula revisión se

hañá iüntÐ cÕ¡ el resito de los doffÊrentos y concluirá en diclembre de 2023.

indêpendíefitëm€nte dèl ¡nicio de los procesos electÕrales bcalês. \

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA L¡ stcn¡rnní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAL ELEcloRAt DEt lNsTttuTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs v ¡l¡ltc¡tlcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡tslóH EJEcuTrvA PERMANENTE ot onot¡'¡tznctóN Y PARTIDoS ¡olítlcos. ¡on

MEDto DEt cuAt sE ApRUEBA EL MANuAt pARA Et coNrRot DE cAuDAD pARA LA pRoDucclót¡ or re oocur¡¡¡¡rnctó¡t ELEcToRAt QuE s¡ urtLIz¡nÁ

poR Et tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnlct¡lclót¡ CIUDADANA DURANTE Et PRocEso Et"EcToRAl- oRDlNARlo tocAt 2023-

2024.

lnstìt!to Mo¡eleîse

,'
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rh51 1l-rl +¡,1:tl4 Èi.f :-'i,.)R.r¡.

PaÉ efeÈtos del func¡onam¡ento del .sistèr,ìä de documeñtación ymãtenare.s etecforâres OFl,
la ûEoE p€ftdtÉ a d¡spos¡ciófi de cäda oH_. hastâ c¡nco cuèntas parâ caÞtura o consufta. F,or lo
que podrån accÊder en lâ sigu¡enle li,ge e un fÕFmu¡erio en elque ingresanin lG detos de Iås
personas autori¿adãs qi¡e participarån €n la actividad, inchjyerido al Ðirccto{ dê trganizec¡ón
Elecloral o eqüiya,ente, con la âlenh solicitud de gue concbya este reg¡stro a más tarder el
21 de ju¡io de 2023"

nttÞsJ/foûns. office"rontr/D33uFmh rFM

En caso de cualqu¡er dud¡, se prdrá estãÞlecer commi€ación mn el !ng. Josê Manuel
Marenro Pérez. SuÞd¡feclor de Dçn¡mentåc¡ón y Matenal€s Electoråþs
inìanue1.mãrenco@ine-nlx), con e¡ Llc. Gerardo Daniel Martíile¿ Fiores, Cool:dinedor de
l¿laler¡äles Eiectorâlès {qerardo.marlinezf@ine_mxl, con lâ Lic_ AI¡c¡a Vega López, Jeta de
Depadâîlentlc de tqcumentaciôn Ëlectorel (e1iciø.verâ@¡ne.mx) y con el Mtrci. Osysldo
Héctor lfemáfidez O¡têga, Jefe de Oepe¡tamento de Mãteriåles Électorales
{!!yalgg llcÍnglgC¿@ng l, vía coneo electrûnico o a favés de la henamienta M¡crûloft
ïeams-

5in olrô pa.fl¡cular, le envío un saiudo cÐrdial.

ATÊNTÃ'T E:flTÊ
EL DmÈcroR E-Eürûvo oe Onc¡¡enclö{ ELECToRAL

ì¡TTRO" TIIGUELÁi|GGL PAN*O ARROYO

4"'¡'*r'*''c'r¡dså 1ffiffi;ffi,*".

En cumplimiento ol referido oficio fueron seleccionodos lo

documentoción electorol siguiente:

ACUÊRDO IMPEP /2o23auÊ PRESENTA Lt s¡cn¡taní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt rNslTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ETECIORALES ARTlclPAcloN CIUDADANA QUE EMANA o¡ t-¡ comtslóru EJEcuTtvA pERMANENIE ot onctNlztclóN y pARTtDos políncos, ¡or
sE APRUEBA ÊL MANUAI PARA Et coNtRot DE cauDAD PARA l¡ ¡nooucc¡óH DE tA DocuMENTecróu et¡ctonll eu¡ sr ulllz¡nÁMEDIO DEL

PoR Et lNsTllulo MORELENSE DE PRocEsos EIECToRALES v ¡anrtc¡elclóH CIUDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcÌoRAt oRDtNARto LocAt 2023-
2024.

L 01 L N 00 Cancel Electoral OPL

Caja Paquete Electoral Gubernatura L5

cm Con Compartimento
2 02LG15C

Caja Paquete Electoral Gubernatura 15
cm Sin Compartimento

3 02LG15S

Caja Paquete Electoral Gubernatura 25
cm Con Compartimento

4 02LG25C

Caja Paquete Electoral Gubernatura 25
cm Sin Compartimento

Caja Paquete Electoral Gubernatura 28
cm Con Compartimento

Caja Paquete Electoral Gubernatura 28
cm Sin compartimento

5 02LG2sS

6 02LG28C

7 02LG28S

Caja Paquete Electoral Diputaciones 1_5

cm Con Compartimento
8 02LD15C

Caja Paquete Electoral Diputaciones 1_5

cm Sin Compartimento
'9 02LD15s
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35 05 L R T8 Urna electoral de Regiduría

Caja Paquete Electoral Otra Elección 15

cm Con Compartimento
28 02LO15C

Caja Paquete Electoral Otra Elección 15

cm Sin Compartimento
29 02LO15S

30 04 L N 00 Mampara EsPecial OPL

31 05 L G T8 Urna electoral de Gubernatura

32 05 L D T8 Urna electoral de Diputaciones Locales

33 05 L A TB Urna electoral de Ayuntamiento

34 05 L A'T8 Urna electoral de Alcaldía

Caja Paquete Electoral Ayuntamiento
25 cm Con Compartimento

22 02 LA25 C

Caja Paq uete Electoral Ayunta miento
25 cm Sin Compartimento

23 02LA25S

Caja Paquete Electoral Ayuntamiento
28 cm Con Compartimento

24 02LA28C

Caja Paquete Electora I Ayuntamiento
28 cm Sin Compartimento

2s 02LA28S

Caja Paquete Electoral Regiduría L5 cm

Con Compartimento
26 02LR15C

Caja Paquete Electoral Regiduría L5 cm

Sin Compart¡mento
27 02LR15S

Caja Paquete ElectoralAlcaldía 25 cm

Con Compartimento
16 02 LA'25 C

Caja Paquete Electoral Alcaldía 25 cm

Sin Compartimento
17 02 LA'25 S

Caja Paquete Electoral Alcaldía 28 cm

Con Compartimento
18 02 LA'28 C

Caja Paquete ElectoralAlcaldía 28 cm

Sin Compartimento
19 02 LA'28 S

Caja Paquete Electoral Ayunta miento
l-5 cm Con Compartimento

20 02LA15C

Caja Paquete Electoral Ayuntamiento
15 cm Sin Compartímento

7L 02 1A 1_5 S

Caja Paquete Electoral Diputaciones 25

cm Con Compartímento
1_0 02LD25C

Caja Paquete Electoral Diputaciones 25

cm Sin compartimento
TI 02LD25S

Caja Paquete Electoral Diputaciones 28

cm Con Compartimento
12 02LD28C

Caja Paquete Electoral Diputaciones 28

cm Sin Compartimento
13 02LD28S

Caja Paquete ElectoralAlcaldía 15 cm

Con Compartimento
t4 02 LA'15 C

Caja Paquete Electoral Alcaldía l-5 cm

Sin Compartimento
15 02 LA'15 S

!e

imper#Ì
rnrhuþr4octône Åt
d¡ P.¡dæs Elæml.a g,
yP.rüc¡plc¡ónclud.dtm r{/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/337 /2023

AcuERDS tMpEpAc/cE¡/3iì7l2o23euÊ pREsENTA t¡ s¡cnerlnít EJEcurvA At coNsEJo Es¡ArAt EtÊcToRAt DEt lNsTlTuTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v lenncl¡tctót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ tl cot¡ttstóH EJEcurtvA PERMANENTE o¡ onelllzlctóN Y PARTIDoS potíltcos, ¡on

MEDto DEt cuAt sE ApRuEBA Er MANUAT pARA E! coMRot DE cAr.rDAD pARA tA pRoDUccló¡¡ ot tl oocu¡utHrlclóH EtEcToRAt QUE sE urlrtzenÁ

poR E[ tNsTtTUTo MoRElENsE DE pRocEsos ErEcfoRArEs v eenncrr¡ctóH cTUDADANA DURANIE EL PRocEso EtEcToRA[ oRDlNARlo tocAl 2023-

2024.
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CONSEJO
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Asimismo, se puso o disposición de este órgono electorollos formotos únícos

osi'como lo Guío y los instruciivos poro el diseño de lo documentoción sin

ACUERDO /2023QuE PRESENTA le secnrrl¡ít EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAlAr. Et EctoRAL DEt rNsltfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
panr¡c¡¡eclót'¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ r.¡ co¡r,rrs¡ót'¡ EiEcuflvA pERMANENTE or onc¡Htzec¡óN y pARTtDos poúilcos, poR

MEDIO DEt CUAI SE APRUEBA Et MANUAI PARA Et CONTROT DE CAT.TDAD PARA r.A pRODUCCTóH Or Lt oocurir¡H¡¡ctór,¡ EtEc¡oRAt QuE sE UIil.tZARÁ
PoR EL lNslllulo MORELENSE DE PRocEsos EtEcroRALEs v ¡¡nlcl¡¡clót¡ ctuDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcfoRAt oRDtNARro tocAt 2023-
202Á.

'?¿
12 L O 00 Etiqueta Braille Otra Elección

36 05 L O T8 Urna electoral Otra Elección

37 06 L N 15 Líquido lndeleble OpL

38 07 L N 06 Marcador y Sujetador de Boletas OpL

39 08 L N 24 Dado marcador de Credenciales OpL

40 09 L N 00 Base Porta Urna OPL

41. 10 L N 15 Cinta de Seguridad OpL

Forro para urna electoral de
Gubernatura

42 111G38

Forro para urna electoralde
Diputaciones Locales

43 111D38

Forro para urna electoralde
Ayuntamiento

44 111A38

45 1L L A' 38 Forro para urna electoral de Alcaldía

46 L1 L R 38 Forro para urna electoral de Regiduría

Forro para urna electoral de Otra
Elección

47 111O38

48 12 L G 00 Etiqueta Braille de Gubernatura

49 12 L D 00 Etiqueta Braille de Diputaciones Locales

50 12 L A 00 Etiqueta Braille de Ayuntamiento

51 12 L A' 00 Etiqueta Braille de Alcaldía

52 12 L R 00 Etiqueta Braille de Regiduría

Caja Contenedora de Material Electoral
L5 cm

54 131N15

Caja Contenedora de Material Electoral
20 cm

55 131N20

Votomex Caja Contenedora de Sobres y
Fajillas de Gubernatura

56 801G00

Votomex Caja Contenedora de Sobres y
Fajillas de Diputaciones Locales

57 801D00

Votomex Caja Paquete Electoral de
Gubernatura

58 811c00

Votomex Caja Paquete Electoralde
Diputaciones Locales

59 811D00

Votomex Urna electoral de
Gubernatura

60 83LGT8

Votomex Urna electoral de
Diputaciones Locales

61, 83LDT8
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emblemos y el moieriol electorol que se utilizoró en el PEL ordinorio 2023-

2024, o trovés del enloce siguiente:

httos ://biT .lv I 44sIB9 O

IO.. GUíA DE REVISIóI.¡ Y VALIDACIóII O¡ DOCUMENTOS Y MATERIALES

ELECTORALES DE LOS OPL CON ELECCIONES LOCATES ORDINARIAS EN 2024.

Medionte el enloce de referencio, se tuvo occeso ol documento referido,

medionte el cuol se estobleció un progromo de trobojo poro lo revisiÓn y

volidoción de los documentos electoroles sin emblemos y los moterioles

electoroles como se muestro o continuoción:

AcuERDo lMpEpAc/cEE/337/2023euE pREsENÌA Ll secn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA! EtEcloRAL DEt tNsllIUTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lnr¡ct¡lclóH ctuDADANA euE EMANA or re co¡¡uslót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE ot oncnnlz¡c¡óN Y PARTIDos eolíncos. ¡on

MEDto DEr cuAt sE ArRuEBA Er MANuAt pARA Et coNTRor DE cAr.rDAD ¡ARA LA pRoDuccrót¡ og tl oocu¡t¡t¡t'¡¡lctó¡.¡ EtEcloRAL QuE sE utlttz¡nÁ

poR Et tNsT¡fuTo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EctoRAtEs y ¡tnncl¡eclóH CIUDADANA DURANTE Et PRocEso EtEcToRAt oRDlNARlo LocAL 2023-

2024.

16t10t2023

15t11t2023
!.

Ð

9t09t2023

30t09t2023

28t08t2023

15t1112023

17t07t2023

14t08t2023

28t08t2023

30t09t2023

17t0712023

14t08t2023

Iteraciones, en su caso,
de atención y
presentación de los
diseños y

especificaciones técnicas
del OPL, como resultado
de revisiones y

observaciones emitidas
por la JLE (lNE)

Entrega de la DEOE al

OPL de los Formatos
únicos para su
personalización

Primera entrega del OPL
a la JLE del lNE, de los
diseños y

especificaciones técnicas
personalizados, en
medios impresos y
electrónicos.

Primera revisión de las
JLE de los diseños y
especificaciones
técnicas, presentadas por
el OPL

Fechas límite Fechas Fechas límite
documentación límite documentación
sin emblemas materiales con emblemas

ACTIVIDAD
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/337 /2023

1 l.- f NE/CG436/2023.

Con fecho veinte de julio de lo presente onuolidod, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo de referencio, por el cuol se

oproboron los Lineomientos poro lo orgonizoción del voto onticipodo en el

proceso electorol concurre n|e 2023-2024.

I2.. PRIMERA ENTREGA.

fecho cotorce de ogosto fue reclizodo lo primero entrego de los

diseños y especificociones Técnicos personolizodos, en medios impresos y

electrÓnicos, medionte el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1158/2023, de lo

documentoción sin emblemos y moteriol electorol siguientes:

DOCUMENTACIóN SIN EMBLEMAS.

a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

..^.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/337/2023QUE PRESENTA L¡ secn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EIECToRALES v pennclpeclóH CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ colt¡¡stót¡ EJEcuTtvA pÊRMANENÌE o¡ one¡¡¡lzactóN y pARflDos roríttcos, ¡on
MÊDIO DEt CUAI- SE APRUEBA EL MANUAT PARA EI. CONTROI, DE CATIDAD PARA I.A PRODUCCIóH O¡ I.E OOCUM¡HTIC¡óH ËLECIORAI, QUE SE UTII.¡ZENÁ

PoR El' lNsTlTUTo MOREIENSÊ DE PRocEsos EtEcloRAtEs v ¡anlcl¡aclótt CIUDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcToRAt" oRDtNARto toc¡t 2023-
2024.

16112t202316t12t202331t10t2023

Revisión y validación de
la DEOE de los
documentos y materiales
electorales y

especificaciones
técnicas, con las
observaciones
subsanadas por el OPL

Fechas límite
documentación
sin emblemas

Fechas Fechas límite
límite documentación

materiales con emblemas

ACTIVIDAT)

Acto electores trónsito

Bolso ocïo de electores
Bolso octo de escrutinio por fuero poquete
CD
Bolso octo de escrutinio por fuero poquete
CM

peciolCortel de identificoción de cosillo es

Recibo documenloción moterioles PMDC
Recibo documentoción moterioles CE PMDC

go del poquete electorolRecibo entre

2

?

4

4

6

7

Õ
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MATERIATES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA n sçcnrraní¡ ÉJEcuTrvA AL coNsEJo EslArAt ELEcToRAL DEt lNsllluTo MoRELENSE DE PRocEsos

ELEctoRAtEs v etnttcl¡¡clóH ctuDADANA eut EMANA or u co¡r¡rrslóH EJEcuttvA pERMANENTE oe onelntz¡ctóN Y PARrlDos rotírlcos, ¡on

MEDro DEL cuAL sE ApRUEBA Er MANUAT pARA Er coNTRot DE cAuDAD pARA t A pRoDucctót¡ o¡ l"l oocul¡r¡¡tlctóH EtEcToRAL QUE s¡ uiltlz¡nÁ

poR EL tNsTruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEctoRALEs y ¡lnnct¡¡clót'¡ ctUDADANA DURANIÊ EL PRocEso EtEcToRAt oRDlNARlo tocAL 2023-

2024.

Recibo documentoción molerioles PMDC
(presìdencio de lo meso directivo de cosillo)
v2
Recibo documentoción moterioles CE PMDC
v2 ( presidencio de lo meso directivo de
cosillo especiol )

Bolso presidente de cosillo AYUNTAMIENTO

Bolso boletos sobrontes AYUNTAMIENTO

Bolso votos vólidos AYUNTAMIENTO

Bolso volos nulos AYUNTAMIENTO

Bolso expediente cosillo AYUNTAMIENTO

Bolso expedienle cosillo especiol
AYUNTAMIENTO
Constoncio moyorío y volidez
AYUNTAMIENTO

CorÌel informolivo AYU NTAMI ENTO

Sobre votos otros urnos AYUNTAMIENTO

Bolso presidente de cosillo DIPUTACIONES L.

Bolso boletos sobrontes DIPUTACIONES L.

Bolso voios vÓlidos DIPUTACIONES L.

Bolso votos nulos DIPUTACIONES L.

Bolso expediente de cosillo DIPUTACIONES L

Bolso expedienie de cosillo especiol
DIPUTACIONES L.

Corlel informolivo DIPUTACIONES L.

Sobre volos otros urnos DIPUTACIONES L

Bolso presidente de cosillo GUBERNATURA

Bolso boletos sobrontes GUBERNATURA

Bolso votos vólidos GUBERNATURA

Bolso volos nulos GUBERNATURA

Bolso expediente cosillo GUBERNATURA

Bolso expediente cosillo especiol
GUBERNATURA

Cortel informotivo GU BERNATU RA

Sobre votos otros urnos GUBERNATURA

Sobre volos vólidos GUBERNATURA VTMX

Sobre voTos nulos GUBERNATURA VTMX

Sobre expedienle meso GUBERNATURA VTMX

Sobre ocios por fuero GUBERNATURA VTMX

I

t0

ll
12

t3
14

l5

16

17

t8
l9
20

21

22

23

24

25

lõ

27

28

29

30

3l
32

33

34

35

3ó
?7

38

39

Concel eleclorol porlótil

ntomientoCoio poquete electorol AYu2

I
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/337 /2023

EsPEct FtcActoN Es rÉc¡¡lces

DocuMENuc¡óru stN EMBTEMAs

DOCUMENTAC¡óru SIN EMBTEMAS PARA tA ELECCIóI.¡ Or GUBERNATURA.

Bolso poro bolelos entregodos o lo o el presidenle de
meso directivo de cosillo de lo elección de Gubernoturo.

Sobre o bolso de expediente de cosillo de lo elección de
Gubernofuro.

Sobre o bolso de expediente de cosillo especiol de lo
elección de Gubernoturo

Sobre o bolso poro boletos sobrontes de lo elección de
Gubernoturo.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/337/2o23QuE PRESENTA m stcnereníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt rNsT[uro MoREtENsE DE pRocEsos
EIECToRALES v ¡¡nnct¡ec¡óH CIUDADANA QUE EMANA o¡ t-¡ colr¡lslóH EJEcuTtvA PERMANENTE ot onol¡¡¡zeclóN y pARt¡Dos ¡oúIcos, pon
MEDIO DEt CUAI. SE APRUEBA EI- MANUAT PARA EI, CONIROT DE CAI.IDAD PARA IA ¡NOOUCCIóI.¡ DE tA DOCUMENINCIóU ¡IECTONIT QUE 5E UIII.IZARÁ
PoR Et lNsTlTulo MOREI"ENSE DE PRocEsos ELEcToRAtEs y prnrcr¡ecróH CTuDADANA DuRANTE Er. pRocEso Er.EcroRAr. oRDrNARro tocAt 2023-
2024.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

Coio poquete electorol D iputociones Locoles
Cojo poquete electorol Gubernoluro
Urno AyunTomiento

Urno Diputociones Locoles

Urno Gubernoturo
Morcodor de boletos

Cinio de Seguridod

Forro Avuntomiento
Forro Dipuiociones Locoles

Forro Gubernoturo
Etiqueto Broille Ayuntomiento
Etiqueto Broille Diputociones Locoles
Eti ueto Broille Gubernoturo
Cojo Contenedoro de moieriol eleciorol
Chorolo Conlenedoro de moteriol electorol
VOTOMEX

Cojo poquete eleciorol VOTOMEX

J

4
(

6

7

I
9

t0
lt
t2

t3
l4
l5
ló

17

l8

Acto de los y los electores en trónsiio poro cosillos
especioles.

)Cort"l de identificoción de cosillo especiol

Bolso poro octos de escrutinio y cómputo por fuero del
poquefe electorol Consejo Distritol.

Bolso poro octos de escruiinio y cómputo por fuero del
poquete electorol Consejo Municipol.

Bolso poro el oclo de los y los electores en Irónsito
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Sobre o bolso poro volos vólidos de lo elección de
Gubernoturo.

Sobre o bolso poro votos nulos de lo elección de
Gubernoturo.

Cortel informotivo poro lo cosillo de lo elección de
Gubernoturo.

Sobre poro el depósito de boletos de lo elección de
Gubernoturo encontrodos en otros urnos.

DOCUMENTACIóN SIN EMBTEMAS PARA tA ELECCIÓI.I O¡ DIPUTACIONES

rocAtES.

Bolso poro bolelos entregodos o lo o el presidenle de
meso directivo de cosillo de lo elección de Diputociones
Locoles.

Sobre o bolso de expediente de cosillo de lo eleccìón de
Diputociones Locoles.

Sobre o bolso de expediente de cosillo especiol de lo
elección de Diputociones Locoles.

Sobre o bolso poro boletos sobrontes de lo elección de
Diputociones Locoles.

Sobre o bolso poro votos vólidos de lo elección de
Dipuiociones Locoles.

Sobre o bolso poro votos nulos de lo elección de
Diputociones Locoles.

Cortel informoiivo poro lo cosÌllo de lo elección de
Diputociones Locoles.

Sobre poro el depósito de boletos de lo elección de
Diputociones Locoles encontrodos en oiros urnos.

DOCUMENTACIóN SIN EMBTEMAS PARA LA ELECCIóI.¡ O¡ AYUNTAM¡ENTOS

Bolso poro boletos entregodos o lo o el presidenle de
meso directivo de cosillo de lo elección de
Ayunlomienlos.

Sobre o bolso de expediente de cosillo de lo elección de
AyuntomienTos.

Sobre o bolso de expediente de cosillo especiol de lo
elección de Ayuniomientos. '

t...

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsÊJo EslArAr ErEcroRAL DEr rNsrTUÌo MoRELENSE DE pRocEsos

Et-EcroRAtEs v ¡¡nnc¡¡actót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ n co¡rnrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ono¡N¡zectóN y pARrDos ¡otírcos, ron

MEDto DEt cuAt sE ApRuEBA Et MANUAL pARA Et coNTRoL DE cAuDAD pARA LA pRoDUcclóH or Lr oocumrlr¡c¡ótt EtEcToRAt euE s¡ ultLtztnÁ

poR EL tNsluuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnnct¡¡cló¡'t c¡UDADANA DURANTE Er pRoceso EtEcToRAt oRDrNARro locAt2023-

2024.
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Sobre o bolso poro bolelos sobrontes de lo elección de
A nlomienlos

13.- RESUTTADO DE LA PRIMERA ENTREGA.

Medionte oficio INE/JLE/MOR/VE/097812023 signodo por el Lic. Dogoberto

Sontos Trigo, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de

Morelos, de fecho veintidós de ogosto de lo presente onuolidod fueron

recibidos los observociones detectodos o los diseños y especificociones

iécnicos de los formctos únicos personolizodos.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

.ri -,-"Ì.:t.,
Jr¡*''f'.',
i li:.iú:$..'- 

-'

01¿ùN¡akL1.i
Effi*/,e

l,loRËL0S
JUNTA LOCAL EJECUTIVA

vOcALIÀ EJECUïVA

t:

l','

I
;i

MORELOS
.,UNTÄ. LOCAL É'€CUTIVA

VoCALIA EJEcUnvA

,i: , l' ,J'

H'RA" MtREyA caLLY JoRoÀ
CONSEJÊRÄ PRESIDEI{IA OEL
INSIIÏT]TO flqNELEN9E ÞE PROCESOS
ELECIoRALES y p¡,RfrcrpActôN cluoÁ0ÂNÁ,
PRÊSÉNfE

Ccn llrCsÍte.lo er1 lo dispues¡o c0Ì Él añícuìô 104, nureta, i, iìciffi a) y g) de l¿

LGlpÊ al Reglsman¡g de Ë¡mbnes iRÊ) en su Capìtllo VII, Cenomtnado
Cçclnìçctàciôo y lvfåÌ¿dales tlecloraiss, aniculo ':49, nururales 4 y 5i al Añexo 4 i del
RÉ. ¡sL rcrru a la Ci{ular INû,¡DÈO€/065J2û23 y á tä êui¿ dv tÞtisiaû y vdt¡osción de
du(r1ryi¡)r I r¡âlerá¡þs elortor¿læ rJo los ÖagsrJrbntos pú¡licas ¿e.a.tgs co, elÉcc&¿eJ
iþèa:es è¡l¡ilaiûs å¡1 2û2.r, ssgúi lo e$t,pulado ùl ol äìtårlado !V.l Ëhtrcga de
oåsôMaiúrcs do ,â Jl6 âJ Opl do dlÊha Goia; por esto 6dqdo õè hâæ oÊ{rog! úe lås
obssrvriioñG dôlôct¿das â los dirçñoõ y espgc¡ñæc¡onss têcnl€¡ dq tos Fomð!ôg
Úoiæs {FU) pgßonâlì¡êdos sdt$gados a erta d€l€gælôn msd.¡anÞ bs s¡m¡l¿E
ll\¡pÊPAtrPRËS,{\,'1C.t115€lJ2û23, tli,lpËPAC/SÊ/VA¡lA2û56å023 y ål
I MpÊPAC,Sê,^/At\,t¡,/! 1 0&2023.

Dichrs qbsryaciooes se rcgi6facn gn ct llsl¡dg æiø8ado de obgoryâciots y 6¡ lo9
lo.mtos imprws, roMf,d9 ø Þol¡gralo rcþ la lrnñsßl¿nc¡¿ d€le{trâdâ. pâE facilliar
h ióentJncaclôô.

Se adjur¡tan sl preroûte los l¡sbdas d€ los dìseño6 y qpsc¡fHcjonqs tÉs¡€! de 16
deu¡mtos y retcda¡€s q€ Ìâ ñp tgnçan obsfficioM, ãsf æoo ûqu€llos quo tjqññ
obstuô¿loô?5.

ds irn¡rrtante sê¡al.r qæ ¡¡e¡idñtÈ OfÉ¡o IMPEPACIpñES$,1G.,/1158¡2023. s
re¿ib¡âoô de mânëre ðdjcionål los siguiontes disèños de bolsao SIN EspeôiUcâciones
têcóìcos:

¡ðrî¡tutr llæi@l Ë¡êctotit

3. 'Progr6rns (s qp6u¡tados Prel¡mlcere€ gaE lú eþcdén de Aylmt€m¡enhÍ

Lós fomålos ant* dlados no fom¡n !¿r'té dgl cetáþgo då FU de lê documrf,âción
eleGtÕrâl de lq DÊOË. por lo que. no e6 n¿cêù¿iro Ëyisårlo n¡ vdilådo tr êstr Jmt¡ Local
€þculiva eñ èsle ñþmento; b pocedentô en ê*è câso êâ qu9 tê consultê a lå Unr¡ad
léæica ds VÌnælåc¡of, æn 106 Organbm Pûblrcðs tocãlt3 (UTVOPL) s¡ ta UnUad
Téc¡iêå d€ Sasic¡$ d€ Ìnformá$ca (UTSI) corB¡don qus es nscssaria la nviriôn y
validac6n por pãne d¿ la DEOE o de esle 0r9am Dc¡egadoflât.

A$Í mi8rnç, por r¡€dþ del Oficfr, IMPEPAC/3E/VÀ|||Å12100//2O23, redbido et 21 ds
åqoslo del âñô ên €urso, so r€cib¡é el 'L¡stedo romplåio d€ þEdl6€ños y espocificadoî€s
técn¡cas_de los dÕcffi€f,tos $n smÞlema3 y rnãt€dalës ål8clorales $/e et IMPEPAC
ådu¿ll?d'; caÞe aclâr¿r qse êo el listådo de málsrialos s rrlãcbnan I g áoa¡rnentos para
revlÉi!fl: $n eÍì1b€ryo. fuercn entregadas fi¡¡camqíta 20, el doqmonto $¡ê no $e
relÐciorô €s la "Uru Etrctor¡l dû Gubrñ¿ü¡r. {VOTOtrElXfi de þu}t foms, Ëe
rocibiercn flgcêmënte los diseñôs de lô3 Côfi6târc¡âs dê ítåyôaíå y vál¡Jêz dê lås
€lecclonsF do Gub€rflatur¿ y oiputadones Loc€les 6tn sêr hduidæ en el lbtado do
doc¡rnrentación .

Fina|msnte. Þ ågradecÞría qus los dac$nentoB fiCtÀnle! dc rêcjþ¡r se rsmat n I la
bæwdad po$ble.

Sin mås por e,l mornento, apro'/€cho la ocasión p€ra enviade un coñliål saludo.

AIËfTATErIE
VOCAL JUIIÏALOCAI

ã8T400

ïRt@
Ì:st sôl &1fift

.:: '; :: .

dlclo: lI[i.'i.['tuôll,vs/fi ¡r*20?:]
CúùrB'/öa¡ tldßlùc, .!:i a! ¡rorlr ¡c
:0?¡

I

I

I

I

)

i

Eí¡s
; 'Prog€nra do Ræultados
? 'Pù6ìü¡ö de Rsunðiios

PGI¡mimßs oara la elæçión d€ Gúbematura'
paro lä elwdôñ de Oipukcfures Localet'

L¡A Jð¿ mdô
Mimo fin.

06ï€É¡r'

ACUERDO EÊ/337/20::aul PRESÊNTA te stcn¡ttníl EJEculvA At coNsEJo ESTAIAL ElEcToRAt DEL tNsTtÎuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡tnrlclpaclóH CIUDADANA euE ÊMANA o¡ Le comrslóH EJEcuTtvA pÊRMANENTE o¡ ono¡¡¡lzlclóN y pARTtDos políncos. poR

MEDIO DEt CUAI, SE APRUEBA EI. MANUAI PARA EI. CONTRoT DE cAI.IDAD PARA tA PRoDUccIóH o¡ t¡ oocunneNr¡cIóI.I EtEcIoRAt QUE sE ur¡uzenÁ
PoR Et- tNsTtTUto MoRELENSE DE PRocrsos EtEcIoRAtËs v p¡nrtcl¡¡c¡ót¡ CTUDADANA DI,RANTE Et pRoctso EtEcToRAt oRDtNARto tocAr 2023-

2024.

s¡odnbnþ,
h¡å r ûó 6ôalnlfr

Sobre o bolso poro votos vólidos de lo elección de
AyuntomienTos.

Sobre o bolso poro votos nulos de lo elección de
Ayunlomientos.

Cortel informotivo poro lo cosillo de lo elección de
Ayunfomienios.

Sobre poro el depósito de boletos de lo elección de
Ayuntomientos encontrodos en otros urnos.
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ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/337 /2023

1 4.- ALCANCE AL OFICIO INE/JLE/MOR/VEIo981 /2023

Con fecho veinticuotro de ogosto, fue recibido el oficio

INE/JLE/MOR/VE/098112023 en olcCInce del oficio

INE/JLE/MOR/VE/0978/2023, por medio del cuol se reolizoron los

observociones relotivos o lo primero entrego.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

JT}HÏA LOCAL
vocnd¡

MORËLOS
EJFTUTIVA
ËJËCUTIVA

-.1111, ¡-

-S l\' . /-

:.'i:i'.¡s:,
jt'tri:ìrii'litl :
1{!-,:"4¡:3.f
"*":.:a .'.-:'.J1'

'+T.c.

MO*ELOS
JUI{TA LOC,AL EJECUTMÂ

voc¡r-it r¡¡curv¡
t û2r 1s

ofclo; |NÉÄLÊTMOR VÊJ0981/2023
ir.;i q)ëroyâ€, Mtrdos. s 24 dê â96to dè 2023

çq¡¡sEJEfiA PRES¡oEXTÂ OCL
INSTIruTO $ORËLÉ}*SË DE PROçE,sOS
ËLÊCToEÀI.ES Y PÅRTICIPÂGIÓI.{
CIUDADÂNÄ
PRE,SËirïF

oocmt clõcc&ûr

'7, flldôð d6 tur¡ffi¡ærT y fftâ*¡c¡ atacbrrlæ€rÍEgcdæ¡ t¡ Pr6idæi8 ds l,{sa Ðiedin dü
C$üâfffi¡ód1v2ì
-L l@ 4 OffiHrén y fralst¡të dtdtrd6 d¡egpdes ¡ h PËùtütËiã dâ tib8s otædly8ð¡rdl¡ Eld rwrHa 1 q?l

EF lapü,tar$e stukrqG dô glrs dos dffiffibe SË sâ á!æga¡" $ drbo {sñnk c'^r¡il ffiór
t¡lif¿óÉn {V1 o \¿f ãdÈrnás le agEdùeaïâ fi nei ffiuñ¡quo s¡ sö lisne la idßión dê
idprimi.lG dlrcclêt¡tëñtÉ de, Sklffia o ð8rh çoñ Ëlgh trw€ódor.

Asimismo. se aclrr¿ qw l& lisla frfs!åds {tâ }ré ðir€rlos pe|wl¿rdc d8 dtcuÊsbdón y
ù¡ttsialss ôladoralðq 3if obün¡donü no $ftt nlmir mÞie. En nérilo då lo antdir. sê
r4mtsn lor d9únt6 ì!Xad6 acl$lÞadoe

ål Liohdo â los diiläçç pêfsËfpådoB do do€ltèqbc¡æ y mabrie¡æ élaÈ.taðlèi pqa d
prcw ôlodarâl lijcâ¡ 2023€024 con ob*rwiæ.

bl Listãdo $wÈãdû dâ óbrêilæioffi s los *ô¡ìð€ peGondidffi ds dæffibdóc y
ffitsid.$ al¡dda¡€{ tsa €l Plm El*-¡orãl l"fisl2û2,3-?s¿4"

lnrlilsln Hãiionel Elêrîom!

cJ Fgffialos lislms ct/r marc¿iÊ5 en loliglato cûr iinte roiå oî obsê¡/arþne¡

$n màs trt èl ncñe¡lo, ?trareÊh0 l1 ocâsión Þåi¿ ffvìàúe rn cfidial så10d0.

ÅrgNTAt Ër{rE
rt YOCAL ËJECl'ffYO DE LÀ JUIffÁ LOCÁL

Fn akåffi âl Olir¡o ,N6:JLF/Vú0978¡2023, dål Þrrãd+ 22 de ¡gosÌo, por ñÈdb úèt ûåt s
entragäM al Ór9ãû tffi&l I su dgr¡o cafgro, lar oöwc¡mi mmàradas a log diseôoe
psmmliradG dÈ lE DnunHËcióú Í Måtqial€ Ël€d¡ñb6 psE €l ftm E¡êdffit Lmt
202$2024, æ haæ¡ ó€ Ê{ cortr¡miBr¡to lâs ¡lgúÊntas idaackhs ü h ha ôFüogðda de los
dì5ênqs pdsooålÞadoi de dtrmffiación y rul€dåþi elicloElæ H obÞnac¡æ. *
agEgân a di:ttô liilãdo d6 dffionto6" fiârc€dG m un astrÈcð (¡r, qle 6on 16 sì$*nfà€:

1

t

{l
r{:i

l
it'

EJEû{JÌ¡VÀ ËftL ËSTAnô ûÊ HoR€LôS.

1:
-"*;';----rr', :?-'.

r'a. ooãri$iö'ror{ros TRrGo t\¡l;rrrcr,¿ 
'.,."r. 

r i r, ',,,i,t
ì.\l{Ì1{\í.¡:li, ! rt'.,

Èç,¡, coüsj.F¡ , Çøçlry €rt¡t¡kr gaçffi1ð dêt lupÉp^c. ftñ e *Fe ffi'ñr 
! trr !i !1 'i i 

I I {
Li., Oriètla Gjg{mo 6¡.ib¡f.- Ð¿ectci úe fi Unirrl Tisfu, d¿ VrEfâoûr ø bè tñ.. [tis) [4.
i!.e D.ïÉtd Anþù¡ Hwrlùqriiñ..Set'rio¡¡6¡ri,e&l lilPEPÀC-" ilm fa.
¡llÉ çtìfiiå €rSiy¡i ltoMl.' VÉldô Or!ff@Þon E¡æbd di Þ JLE.. Êro {ffiniÞ:lo y slû1c6.
Éiq &l. 

^¡!oôþ 
kn¡ge V¡¿q¡c. OHlv E¡FIM de ft!¡ilælón Ì ¡1¿f,i9ß Prl,tmi d6l ,itÞËPÀ(:-

tfiw úr

!6f/ç*M,tâ.

15.- CONTESTACIóN AL ALCANCE.

Con fecho ve¡ntiocho de ogoslo de lo presente onuolidod, medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA 1221612023, se dio contestoción o los observociones

reolizodos medionte los oficios ¡NE/JIE/MOR/VEl0978/2023 e

r N E/J rElMOR/vEloe 81 / 2023.

a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA t¡ s¡cnrrrní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEL lNsrllulo MoREtENSE DE PRocESos

ErEcToRArEs v ¡enncl¡eclór'¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡¡rstó¡¡ EJEcunvA pERMANENTË o¡ onee¡llz¡clóN Y PARllDos poúrtcos, ¡on

MEDto DEt cuAt sE A¡RUEBA Er MANUAT pARA Et coNrRor. DE cAuDAD paRA tA ¡nooucctót DE tA DocuMENTacló¡¡ eLeclon¡t Que st urluz¡nÁ

poR Et tNsllu¡o MoREtENsE DE pRocrsos EtEctoRArEs y plnrcr¡lctól¡ cTUDADANA DURANIE Et PRocEso ELEcloRAL oRDlNARlo tocal- 2023-

2024-
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

'r 6.- oFtclo tNE/JrElMoR/vEll 041 /2023.

Con fecho treinlo y uno de ogoslo de lo presenie onuolidod, fue recibido el oficio

de referencio, medionte el cuol se hizo del conocimiento oquellos observociones

que persistieron respecto o lo primero revisión.

ACUERDO clcEE/337/2oßauE pRESENIA la srcntt¡nír EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt rNsrÌuTo MoRETENSE DE pRocEsos

v p¡nt¡ctrec¡óru CIUDADANA QUE EMANA o¡ r¡ corrnrsrór.r EJEcuTrvA pÊRMANENTE or one¡NtzeclóN y pARlDos ¡oLír¡cos, ¡on
MEDIO DEI. CUAI. SE APRUEBA EI. MANUAL PARA EI" CONTROL DE CAIIDAD PARA tA PRODUCC¡óT.I OE U OOCU¡¡INTECIóI¡ EI.ECÌORAI. QUE SE UTIUZINÁ
PoR Et lNsllTUTo MORELENSE DE PRocEsos EtEcÌoRAtEs v plnlc¡peclóH CIUDADANA DuRANTE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAL2023.
2024.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

. Lqrddrb
*'"k rJ<uw"

1:,ríretìnc¡

i ,:i j i

).1r::. t¡<,oer*lc 1Á(ros Itrõc
vôcar Érrc!ùvú at i^ J'.JlÀ tG¡r utcLtivÁ
o( r rcsn0ìo r¡¡ctoilÂ! glrcJrf¡â! tn 4órrro5.

rrao, ,

, ld'rìorn:
' r;(tùfivo' e{ c

',,,.1 ..

'l

b¡ùrllo ¡ó.;srt tt.êtð.r¡

6Éô iKlûids ð et .Orbdo & h@hh y il¡ffihg Elc&b. trÞ!ådo ¡ñ¡o d
ofÉþ rM PEPÂC€g¡r'M/ü221&20ã.

Rùloo q€ c¡ susto y b ilh Cy@ E¡Atd. Vd do ù!ffi ÊMmt do Gb JübG¿rÈ@tH6È,6s^ I r¡ctqdßF¡ioóñ6¡iffi cdqwc¡'M@oddJ qúæ
õôk 

'eoryaffio&&bifu,ffißGffi
S'ñ már ø a¡ mô'ìwo. ¡p.Ðva& ls o6ión @ dlc 6 øiÂte6

; ,t.^ià',.
aîEilr^rE*rË ,lì'--'1fr;

ËL voclL EJpcülvo oË L^ Jrrla Locat- \,",È-:i.
EJÊcuÎryÀÉn ÊL ËstÆo É roRELog--

"-'''F;1-"!" 
''""" :

'..*.
f r¡c ordoeeàtos NrosrRÌco
, "..9-t.P-¡k_b

, 3-.*YE-r.¡g{,*.ãÐr...;àr* ,r-¡riç+.,x*.J;È.hq

1

W MOR€LOS
JUNTA LOCAL ËJECUT1VA

voc¡thË¡¡cu¡vl

cii tù,d,!:¡rli 0ñ h i'rÊæs13 {1ñ ¡¡ "ltirrþ 1&, nxðù,¡t 1, i.riñ:, ¡) y 1) æ lð Ls[:c rlÊ¡,tl¡ftlt¿ câ Eirsi):nr! lRÊ, Ên eo crptu¡þ V{. fui|Mt¡rfi y l¡"r*1.,¡: eUclc¡¡:¿s,
'¡ii.ilii'jú ¡u'nerlrcr¡y9:nlA¡cra4.1derR[:nl¡CirÀtèrtNgCËóÈm6r?A?3y¡UGrJ
:r: ilt¿rjr:i | ,d!øæú dò tt ttjt(4.ta. ,, mst.n¿tes tldrtr tcs da ,ôs å9ô/,*Þ; F,j¡tfi$i('i.f'i $rr ¡*/øi.úÂ. hî¡¿,t i<rt,t{¡ã!; tn 2027, séâdô þ Èrtpltðdo oi ¡ ,x*úo lrj¡Írt;îrt ét 6trrt*ìoti. de ta ¿Lt a CtpL d¡ óts¡a 6r¡à; Lfr s¿ qu. $c raó4 et oñciolrlPEP,iC;SLV^MÀ??ld€t!3 ùr¡ jâs ôdxúv.joñc, ¡ ø cæun,s,to":Ð ¡ñiqn36
,n-'14?ì)43 ÊlerioG*, as, coø suÂ csFdJ,eÊÞæc i&¡iñrì ,,dâ e dêø.b É¡r¡ rl¡.e;
!irclr rd lis¡& 6mpreto ð. drcmffi quê F¡5ßlêñ on bs FmMs ûncâ. i¡J)tÈ.so.3lådolqr4Øilà ds ?¡tq.il. krs d*uhonuÍisds6,"ârÈ¡;e ñ tj^t3 þÉ Fr3ìác;'¡¡rlNlàúúi. â!í enÐ or j6r& ce tc5 Io!trètr. Øi obrwaaoner y eit¡r,* ¡e tg¡i@rog

Àl.renlc * hr¿r rh:r øôâc¡ñþ.ìÌ qor: Jô. s,¡u,onr6 dùcj:Ènroi f,Fiø¡€¡ ¡i.rj!:)Þ,:fcr ðr tú.'¡. rlrprct,r {d l¡ juorâ !øi E,*cùryn. ko¡ rm&ôs &td¡:jco cdnrÞåâo €:irr.¡$1: eì.r1¡ J!^l¡ Þ.i ¡-\n:ìj¡r b .êr36n !e b dÈdo: y ß$p4qf€c,on¡¡ Ca hl

, íìéùh ó) r,ñtiqâ *rFqete ék::çd
. R3b dr &Ume¡Móñ y /ruiñòba ereÈtølè1 6[ryd{,j a b prê.dô¡f,á dè MÉ}!r

Oúr¿Lrr d{ Câ3ih lvsÁóô I }
. Rdbo a6 õ&un¿n*óì y trìn:ßd¡bs r&to.rt) ,(tcâð*6 â b pft.:&e¿, d,j À1èf_rpriàclsr d( c¡3il¡ 6ry.Êi (!.(rón 1)

D! 'ìGrrfcfå.3è ô3æ de euc.rs)ñbrc quù ir(3yaigit¡t@ql s¡*þþ?ôí bl drv;sdslr| hñ.lr¡c,âs dd ftdlsij t !¡t;d1r ¿è i¡Nbúqús bc¿&s y óc oùÞ6ôlfà, t6 ãjtÒs nó

JUNTA LOCAL
vocÂLlÂ

/

I'

:

hr.rlìrra li.i¿{rr t:tji!ôilt

MORËLOS
ÊJËCUlIVA
ÊJECU'f1VA

MTRA- t{tREya GÃLLY JoRoÁ
COilSEJER.Â PRESIÞENTÀ ÞEL
¡NSTITUÌO *IORÉLFNSË OE pROCESOS
€LEcroRALËs y pÂRftctpÄctôff
ùuoÁoÂNA
PRÊSENTE

Okb. lN€/JlgIMO&E,'912ír23
çùùórvî,:¡. tÞôbr, r & (b ¿r¡r¡ je ð?3

' ':1 i.
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/337 /2023

1 7.. CALENDARIO ELECTORAL.

El treinlo de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AClCEE|24112023, relotivo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el PEL ordinorio del Estodo

de Morel os 2023-2024.

18.- rNtCtO DEL PEL ORDINARIO 2023-2024.

En sesión extroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del PEL

Ordinorio 2023-2024, que iendró verificotivo en lo entidod, en términos de

lo dispuesto por el ortículo ló0, del Código Electorol Locol, en el qu

elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del

Eslodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

19.- CONVOCATORTA pARA tA tNTEGRACIÓN DE tOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES.

El primero de septiembre de dos mil veintilrés, en sesión extroordinorio del

CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEEl245l2023,

referenle o lc oproboción de lo "Convocotorio poro porlicipor en el

proceso de selección y designoción de los Consejeros o Consejeros y

Secretorios o Secretorios que integrorón los l2 Consejos Distriioles y los 3ó

Consejos Municipoles que se instolorón poro el PEL ordinorio 2023-2024, y

los Lineomientos poro el regisiro, selección y designoción de los Consejeros

o Consejeros y Secretorios o Secretorios que integrorón los l2 Consejos

Distriioles y los 3ó Consejos Municipcles que se instolorón poro el PEL

ordinorio 2023-2024." -----------

\

AcuERDo lMpEpAc/cEEl337/2o23euE pREsENTA u secnerlnít EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcloRAt DEt tNsltrulo MoRELÊNsE DE PRocEsos

EtEcroRArEs v ¡lnttcl¡lcrór.¡ ctuDADANA euE EMANA or n col¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE or onel¡ltzaclóN Y PARTtDos polír¡cos. ron

MEDto DEt cuAr sE ApRuEBA Er MANuAL pARA Et coNTRor DE cAlrDAD pARA tA pRoDUcclóH or l.e oocume¡¡rec¡óH EtEcIoRAt QUE se urlilz¡nÁ

poR Et- tNsltuto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v e¡nltclptctót¡ ctUDADANA DURANTE Et PRocEso ELEcloRAt oRDlNAR|o LocAt 2023-

2024.
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/337 /2023

20.- ATENCTóN A rAS OBSERVACTONES DEr OFtCtO tNE/JLE/MOR/VÊ/1041/202s.

Con fecho cinco de sepliembre del oño en curso medionte oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ 1134712023, fueron remitidos o lq Juntc Locol Ejecutivo del tNE

en Morelos los odecuociones solicitodos medionte oficio

I N E/J l- E/M OR lV E / 1 041 / 2023.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/337 /2o23QUÉ PRESENTA Le secn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNSEJo EsrArAt Et EcroRAr DEt tNslluTo MoRÊrENsE DE pRocEsos

EIECToRALES v eantlctr¡clóH CIUDADANA euE EMANA or l¡ comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot one¡Htz¡clóN y pARTtDos ¡otíÏcos, ¡on
MEDIo DEt cuAL sE APRUEBA Et MANUAT PARA Et- coNTRot DE CAUDAD paRA tA pRoDucclót¡ o¡ t¡ oocutt¡¡¡teclót¡ Et EctoRAt euE sE ulluzlnÁ
PoR Et lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos EIECToRALES v ¡¡nttcl¡ectót.l C¡UDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcroRAt oRDtNARto tocAt 2023-
2024.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

:.. 1\ ": \.,t<t 4r¿d,a t:. t,N4/.4 4æ

':r '/r<ret..nio rr 4 t4.1.|t4&

. ..{ ùG.h .*drtè dê¡mPoPð¿, @do<e' :. .. / ffiø*ø.

¡t " :!: ,:$1 trrti t::/^ \ t:crnõ"¿ a.4ú&

'1':""o*-{
&cú¡ aÞvlÞo e
ârhG¡ó¡

frtcroral. orr rdr¡ruro üorña{¡r Þ! r.ærror
accloi^(r r . ircÛ^c¡ô{cÞo^o^¡^.

l 'J\IÞ'

e..'y < l

'1 ' ' "ril_ì
r ù 1.-!, ?{'

¡J ãri.! ': ¡

dc ô^@¡rifô J¡ror t¡rco_
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21 . ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 2s3 /2023.

En Sesión Extroordinorio Urgenle, de fecho cinco de septiembre del dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|253/2023,

medionte el cuol se designo de monero temporol ol Lic. José Antonio Borenque

Yazquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos como Encorgodo

de Despocho de lo Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC.

22.- tNE/CG528/2023.

Con fecho ocho de septiembre de lo presente onuolidod, el Consejo

Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo de referencio.

por el cuol se oproboron los modelos de operoción del voto onticipodo y

los documentos elecloroles del proceso eleclorol concurrente 2023-2024.

En los que se ocordó lo siguiente:

t...1

ACUERDO

PR,MERO. Se oprueba el"Mode/o de Operocion dei Vofo Anticipado

en e/ Proceso Eleclorol Concurrente 2023-2024", que acompoño el

presenfe Acuerdo y que formo porte infegroldelmismo.

SEGUNDO. Se apruebon /os documenlos eleclorales de/ vofo

onticipodo pora /os e/ecciones federoles y los f ormolos Únicos poro

/os e/ecciones /oco/es -/rsfodos en /os numero/es 52 y 53- /os cuo/es se

incorporon como onexos de/ presenfe Acuerdo y formon porte

tntegroldel mismo.

IERCERO. Los bo/efos e/ecforo/es y /os oclos de meso de escrufinio y

computo que produzcon e//nsfifuto y los Orgonismos PÚblicos Loco/es

deben confener medidos de seguridod o efeclo de evitor que seon

folsificodos.

t...1

23.- rNE/CG529/2023.

Con fecho ocho de sepiiembre de lo presente onuolidodr el Co

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el diseño y lo impresión de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA re secner¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsÌAtAt EtEcroRAt DEt lNsllluIo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcfoRALEs y pantclracló¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe n co¡rntstóH EJEcuttvA pERMANENTE oe oneeHlzaclóN Y PARIIDoS ¡otírlcos, ron

MEDto DEt cuAL sE ApRUEBA Er MANuAt pARA EL coNtRot DE cAuDAD pARA tl ¡¡ooucctóH DE LA DocuMENT¡clóH eLrcronll Que s¡ urluz¡nÁ

poR EL tNsTrulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡tnlctetc¡ón cIUDADANA DURANTE Et PRocEso ÊLEcloRAL oRDlNARlo tocAt 2023-
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lo boleto Y demós documentoción electorol con emblemos poro el

proceso electorol federol 2023-2024, osí como modificociones ol

Reglomento de Elecciones y sus onexos 4.1 y S.

24.- CONVOCATORIA Y LINEAMIENTOS PARA CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES EN EL PEt ORDINARIO 2023.2024.

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil veintiirés, el Consejo

Estotcl Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|262/2023,
por el que se oprobó lo convocotorio o lo ciudodonío morelense

interesodo en postulorse o uno Condidoturo lndependientes poro los

corgos de Gobernodor, Dipulodos de Moyorío Relotivq e integrontes de
Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el pEL 2023-2024, osí como, los

Lineomienfos porCI el registro de los y los cspirontes y Condidoturos

lndependientes o los ccrgos de Gobernodor, Diputodos de Moyorío

Relotivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el pEL 2023-2024,que

tiene verificotivo en lo enlidcd.

2s. - ACU ERDO I N E/CCOE/oo2 /2023.

Con fecho dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, lo Comisión de
Copocitoción y Orgonizoción Electorol oprobó el ocuerdo de referencio,
por el que se opruebon los formotos únicos de documentoción electorol

C mblemos que serÓn odecuodos poro su utilizoción en los elecciones

lesO

26. - OFICtO I N E/DE OE /0939 / 2023.

Con fecho veintidós de septiembre del oño en curso, fue recibido el oficio

de referencio, signodo por el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción Electorol

del lnsiiiuto Nocionol Electorol, medionte el cuol hizo del conocimiento lo

oproboción del ocuerdo INE/CG52B/2023, relotivo ol modelo de operoción
del Voto Anticipodo y el ocuerdo INE/CCOEIOO2/2023 medionte el cuol se

,r-oproboron los formotos únicos de lo documentoción con emblemos que

se uiilizoró en los elecciones locoles.

IMPEPAc/cEE/337 /2023QuÊ PRESENIA u s¡cnerení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAr Er.EcÌoRAr. DEr lNsTrIUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡lnrlcl¡¡clóN CIUDADANA QUE EMANA oe tA co¡rrsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡Nlztc¡óN y pARTtDos ¡otÍncos, ¡on
MEDIo DEL cuAL sE APRUEBA Et MANUAL PARA Et coNÌRot DE cAilDAD PARA tA pRoDUcc¡óH o¡ Lt oocu¡trrurecló¡¡ Et EcfonAt ouE sE uÍl-lzarÁ
PoR EL lNsllluIo MoREIENSE DE PRocEsos ELEcroRAtEs v r¡¡lrcr¡aclów CTUDADANA DURANTE Er pRocEso EtEctoRAt oRDtNARto LocAt 2023.
2024.
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27.. GUíA DE REVISIóI{ Y VALIDACIóU O¡ DOCUMENTOS ETECTORALES CON

EMBLEMAS Y LA DOCUMENTACIóN ELECTORAT PARA VOTO ANTICIPADO DE

LOS OPL CON ETECC¡ONES LOCALES ORDINARIAS EN 2024.

Adjunto ol oficio INE/DEOE/0939/2023 se envió un enloce poro tener

occeso ol documento referido, medionte el cuol se estobleció un

progromo de trobojo poro lo revisión y volidoción de los documenlos

electoroles con emblemos y voto onticipodo como se mueslro o

continuoción:

28.- CARTA INTENCIóU E TALTERES GRÁFICOS DE MÉXICO.

Con fecho once de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatol

Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/298/2023, que

emonó de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Rdrfriniqtroc.{À, ión y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENTA u s¡cn¡rlnín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt rNsrrulo MoREt ENSE DE

ËtEcToRAtEs v ¡lnrcrrlcrór.¡ CTuDADANA euE EMANA or tl conrsró¡¡ EJEcurvA eERMANENTE ot onol¡'¡tzrcróN y pARTrDos ¡olírlcos,

MEDto DEt cuAt sE ApRuEBA Er. MANUAT pARA Er coNTRot DE cAtIDAD pARA LA pRoDuccrór'¡ o¡ l-e oocumerurrctó¡¡ Er.EcroRAL euE sE utt-lz¡nÁ
poR Et tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAt"Es v ¡lnlct¡nclót¡ CIUDADANA DURANTE Er- pRoc¡so Et EcÌoRAL oRDtNARto LocAt 2023-

2024-

21t0912023

29t09t2023

6t10t2023

21t10t2023

15t1112023

1611212023

Entrega de la DEOE al OPL de los Formatos
únicos para su personalización

Habilitación del SISTEMA para la carga del
OPL de los FU personalizados de los
documentos con emblemas y de vn

Primera entrega delOPL a la JLE del lNE, de
los diseños y especificaciones técnicas
personalizados, en medios impresos y

electrónicos.

Primera revisión de las JLE de los diseños y
especificaciones técnicas, presentadas por el

OPL

Iteraciones, en su caso, de atención y
presentación de los diseños y

especificaciones técnicas del OPL, como
resultado de revisiones y observaciones
emitidas por la JLE

Revisión y validación de la DEOE de los
documentos electorales con emblemas y de
vA, y sus especificaciones técnicas, con las
observaciones subsanadas por el OPL

Fechas límite documentación
con emblemas

ACTIVIDAD
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Finonciomiento y del Comité pora el Control de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y servicios por el que se oprobó lo

propuesto de remitir corto intención o Tolleres Gróficos de México, poro

que reolice lo precotizoción poro lo impresión de moteriol electorol y

documentoción electorol, que serón utilizodos en el PEL ordinorío 2023-

2024.

29. - OFtCtO I N E/J LEIMOR/VE / 1 1 55 /2023.

Con fecho lrece de octubre de lo presente onuolidod, fue recibido el

oficio de referencio signodo por el Lic. Dogoberto Sontos Trigo, Vocol

Ejecutivo de lc Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de Morelos, medionte el

cuol informó lo conclusión de lo revisión -en primero vuelto- de los diseños

y especificociones técnicos de lo documentoción electorol sin emblemos

de los elecciones de Gubernoturo poro voto en territorio nocionol y poro

los y los morelenses residentes en el extronjero; osí como de Diputociones

Locoles.

30. ESCRITO DE RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO

En fecho treinto de octubre de dos mil veintitrés, elfuncionorio que fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 46/2022, como Secretorio Ejecutivo cie este

comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

VEnío desempeñondo

31. DESIGNACIóN DE SECRETARIO EJECUTIVO

En fecho seis de noviembre del oño en curso o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|332/2023, se designó ol Moestro en Derecho Monsur Gonzolez

Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

32.. APROBACIÓN DEL DICTAMEN.

El dío siete de noviembre de dos milveintitrés lo CEPOyPP, oprobó en Sesión

Extroordinorio el dictomen que presento lo Secretorío Ejecutivo del

IMPEPAC o dicho comisión por el cuolse propone el monuol poro el control

,a

IMPEPAc/cEE/337/2023QuE PRESENTA u srcn¡r¡níe EJEculvA Ar coNsEJo EsIAtAr ErEcroRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡ent¡cl¡lctótl cIUDADANA eu¡ EMANA oe t¡ co¡¡ts¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lzlclóN y pARTtDos ¡otíttcos. pon

MEDIo DE! cuAt sE APRUEBA Et MANUAT PARA Er coNlRor. DE CAUDAD pARA tA ¡nooucc¡ót¡ DE tA DocuMENTlclór.¡ ¡Ltcronet eu¡ s¡ uiluz¡nÁ
PoR Et tNsTttulo MoRELENSE DE pRocEsos Et EctoRAt Es v ¡enrtcl¡¡c¡ó¡¡ CIUDADANA DuRANTE Et pRocEso Et EcToRAt oRDtNARto rocar 2023-

2024.
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de colidod poro lo producción de lo documenioción electorol que se

utilizoró por el IMPEPAC duronie el PEL ordinorio 2023-2024.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

De conformidod con lo dispuesto porlos orlículos 41, Bose V oportodo B y

C, numerol 10, y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos:23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol

63,84 y 85, del Código Electorol Loccl; estoblecen que el IMPEPAC tendrón

o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon constiluirse como poriido

político locol.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Locol,

estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estolol que

se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que esloblece lo

Constitución Federol.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y

Portidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

AcuERDo tMp¡pAc/cEE/337 /2o23eul pRESENTA Le stcnetrní¡ EJEcultvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr rNsrfuro MoREt ENSE DE

EtEcToRALEs v ¡nnlcl¡¡clót'¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlslóH EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ono¡¡¡tzectóN y pARlDos ¡oLí¡lcos. eon

MEDto DEt cuAt sE ApRUEBA Et MANUAL eARA Et coNTRoL DE CAUDAD pARA tA pRoDUcclóH or L¡ oocul¡t¡¡r¡c¡óH EtEcToRAt euE s¡ urtuzenÁ
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4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

elecloroles;

5. Escrulinios y cómpulos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el olorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómpulo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resullodos preliminores; encuestos; o sondeos de opinión;

observoción eleclorol;y conleos rópidos, conforme o los lineomientos

esloblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómpuio y decloroción de resullodos en

los meconismos de porticipoción ciudodqno que preveo lo

legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituio Nocionol Eleclorol; y
'I l. Los que determine Io normoiividod correspondiente.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.

Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bcse V,

oportodo C y 116, parrofo segundo, frocción lV. incisos o) y b), de lo
Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del Código Electorol Locol; el

lnsTituto Nocionol Eleclorol y el IMPEPAC, tendrón o su cCIrgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

d e en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo

oterio; los de constitucionolidod , cerlezo, imporciolidod, independencio,

egolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones enire otros, en moterio de

derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

ilt. E LOS ORGANISMOS PUBLICOS.

Que los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol;

98,-numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolcn que el OPL un

AcuERDo tMPEPAc/cEE/337/2023euE pRESENTA Le srcnrr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EslAlAt Er.EcToRAt DÉt tNsTtTUto MoRELENsE DE pnocEsos

Et-EctoRAtEs v ¡¡nrtcl¡aclóru cIUDADANA euE EMANA or Le co¡¡ts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE oe onee¡¡lztc¡óN y pARTtDos ¡oLírrcos, pon

MEDto DEL cuAt sE APRUEBA Et MANuAr, PARA Et coNtRot DE CAUDAD pARA LA pRoDucclóru o¡ n oocumtNreclót¡ Et EctoRAt euE sE urtuz¡nÁ
PoR Et tNsTtTUto MoRELENSE DE pRocEsos Et EcToRALES v ¡¡trrcrp¡ctót,l cIUDADANA DURANTE EL pRocEso ErEcroRAL oRDtNARto tocAl 2023.
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Orgonismo Público Locol Electorol, de corócter permonente, que gozoró

de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en

los iérminos previstos en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol,

lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los

procesos elecioroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomienios de lo entidod

en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC.

De iguol monero el numerol ó5 y óó del Código Electorol Locol, estobl ece

que son fines del IMPEPAC, los siguienles

t...1

Arlículo "ó5. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo porticipoción electorol de

los condidoturos independÌentes;

lll. Goronïizar o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones;

lV. Goroniizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeierminoción y oulonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o represeniontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos;

V. Asequrqr lq celebroción periódicq v pqcífico de los elecciones poro

renovor o los inleqrontes de los Poderes Leqislotivo v Eiecutivo v de los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/332 l2o2geul pRESENTA r.¡ s¡cn¡rlníl EJEcunvA At coNsEJo EsTATAL ELEcloRAT DEr. rNsTnuTo MoREt ENsE DE

EIECToRALES y rnu¡crtec¡óH cIUDADANA euE EMANA or u co¡r¡¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onçn¡rz¡cróN y pARItDos ¡olírrcos, ¡on
MEDto DEt cuAt sE ApRUEBA Et MANUAT pARA Et coNTRot DE CAUDAD pARA n enooucctót¡ DE tA DocuMENTectóH n¡cron¡t eu¡ s¡ unL¡zenÁ

PoR Et tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEctoRAtEs v ¡ennct¡eclóN cIUDADANA DURANTE EL pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto LocAL 2023-

2024.
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qvuntomientos del Estqdo v, en su coso. los procesos de porticipoción

ciudodonq. y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

tl

tl
Arlículo *óó. Corresponden ol lnstituto Morelense los siguienies funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formolos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constilución

Federol, lo normolivo y los que estoblezco el lnsiitulo Nocionol;

ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos

políticos y condidolos; lll. Gorontizor lo ministroción oportuno del

finonciomiento público o que tienen derechos los portidos políticos

nocionoles y locoles y, en su coso, o los condidotos independientes, en lo

Enlidod;

lV. Desorrollor y ejecuior los progromos de educoción cívico en el Estodo;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimienTo de sus obligociones político-electoroles;

Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

Vll. lmprimir los documenlos y producir los moierioles electoroles, en

términos de los lineomientos que ol efeclo emito el lnstiiulo Nocionol;

vlil ectuor el escruiinio y cómputo lotol de los elecciones que se lleven

co bo en el Eslodo, con bose en los resultodos consignodos en los octos

e cómpuTos distriToles y municipoles;

lX. Expedir los consloncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección

o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos, osí como lo

consloncio de osignoción o los fórmulos de representoción proporcionol

de lo Legisloturo. conforme ol cómputo y decloroción de volidez que

efectúe el propio lnslituto Morelense;

X. Efectuor el cómpulo de lo elección de Gobernodor;

XI. lmplementor y operor el Progromo de Resuliodos Elecloroles

Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de

rMpEpAc/cEE/337/2o23euE pRESENtA Le s¡cn¡rení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsnfuto MoRErÊNsE DE pRocEsos

v r¡nlrcr¡¡crór.r cTUDADANA euE EMANA oe ¡.e co¡iusróN EJEcuTrvA ¡ERMANENTE oe onealrzrc¡óN y pARTrDos poútrcos, ro¡
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conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el

efecto emilo el lnstituto Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimienio de los criterios generoles que emito el lnslituto

Nocionol en moterio de encueslos o sondeos de opinión sobre

preferencios electoroles que deberón odoptor los personos físicos o

moroles que pretendon llevor o cobo esTe tipo de estudios en lo entidod

de que se troie;

Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro goronlizor el derecho

de los cÌudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en el Estodo,

de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el lnstituto Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los oclos de

escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomientos emitÌdos por el lnslituto Nocionol;

XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo

de votos y decloror los resultodos de los meconismos de porlicipoción

ciudodono;

XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y

municipoles, duronte el proceso electorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgcnismos

Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero

delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y demós disposiciones que

emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol,

XVlll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos polílico-

electoroles libres de violencio político por razón de género y de

discriminoción;

XlX. Fomentor que los portidos políiicos goronlicen o los personos indígenos

su porticipoción en los procesos de selección interno de condidoturos o

corgo de elección populor de Dipulodos y Diputodos, y de integrontes de

los Ayuntomientos, por el sistemo de portidos políticos, osí como, en iodo

momenio respeten los Sistemos Normotivos lndígenos, los trodiciones y

prócticos comunitorios, y

XX. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones -y

Procedimienios Electoroles y oquéllos no reseryodos ol lnstiluto Nocionol,
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que estoblezco este Código

VI.-ATRIBUCIONES DEL CEE.

Estoblecen los ortículos l, úliimo pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, xxlv, XLV y

XLV|ll, del Código Electorol Locol, que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus

funciones en lodo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo

el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de

los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono

electorol y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo pcro ello

los reglomenios y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; oprobor el modelo y los formotos de lo documentoción,

moterioles electoroles, medios electrónicos y procedimientos

odministrotivos poro el proceso electorcl, conforme o los lineomientos

emitidos por el lnstiluto Nocionol; osimismo, dictor iodos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

Ómbito de su competencio; y dictor los ccuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomenlos, lineomienlos y ocuerdos que emito el

Co o Generol del lnstituto Nocionol

I.. INTEGRACIóN DEt IMPEPAC

De iguol formo, el numeral 69, del códígo Electorol Locol, estipulo que el

IMPEPAC ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró iniegrodo con

los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esloiol Eleclorol;

lrì ln< Comisio nac Fia,^lrliv¿rc Þarmananlac rr Tamnaralao.

c). Los Consejos Disiritoles Electoroles;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/337/2o23eul pREsENIA r.r s¡cnttetíe EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsltTuro MoRÊLENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡nrlctpeclót¡ ctuDADANA euÊ EMANA o¡ t¡ co¡rnrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE or onel¡¡tzeclóN y pARTtDos ¡oúlcos, ¡on
MEDIo DEI- cuAL sE APRUEBA EL MANUAT pARA Et coNrRor. DE cauDAD PARA LA pRoDuccló¡l o¡ l.A ooculr¡¡Nrlc¡ó¡¡ EtEctoRAt euE sE uttLtz¡nÁ
PoR EL tNsrtTuto MoRELENSE DE PRocÉsos EIEcToRALES v ¡¡nrrctlac¡ót¡ CTUDADANA DURANTE Et pRocEso ErEcToRAt oRDtNARto tocAL 2023.

2024.

t

Pógino 28 de 58



a

I mpepac
lnstltuto Morelen*
dÞ Pr@éso6 El€ctorâlos
y Fartlclp¿c¡ón Cludadana

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro

dirimir, resolver y onolizcr los osunlos con bose en su competencio y

focultodes, estobleciéndose dentro de dichos órgonos los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

VIII.. COM¡SIONES EJECUTIVAS PERMANENTES.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Electorol Locol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribucion

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC,

de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisiÓn

. De Oroqnización v Pofüdos Políticos'

De lo que se desprende lo compelencio de lo CEPOyPP, poro onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen correspondienle, que se pone

o consideroción de lo mismo.

lX.'CEPOyPP.

Asimismo, el numerol 89, del Código Electorol Loccl, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecuiivo de orgonizoción y portidos políticos,

los siguientes:

t..l
Artículo 89. Lo Comisión Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos PolíTicos,

tendró los siguientes otribuciones: '¡-- -
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V. supervisor evoluor el cumplimiento; de los progromos de orgonizoción;

Vll. Los demós olrÌbuciones que le confiero este código y el consejo
Estolol.

tl

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código
Electorol Locol, en el coso específico, corresponde o lo CEpoypp, onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen correspondiente, y en

correloción con el ontecedente l, el cuol hoce referencio ol ocuerdo
IMPEPAC lCEE|02012023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles de esle órgono Electorol Locol, y por ende
oiorgo o los Consejeros Estotoles Electoroles integrontes de dicho
comisión, los otribuciones poro llevor o cobo el onólisis, discusión y en su

coso oproboción de los diciómenes o ocuerdos que se ponen o su

considerocíón.

X.- ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo 100 del Código Electorol Locol, señolo que son

otribuciones de lo DEOyPP del |MPEPAC, lo siguienle:

il iseñor los formoios y modelos de lo documenToción y moterioles
ectoroles o empleorse en los procesos elecioroles; de ocuerdo o los

neomienlos y crilerios emitidos por el lnsiituTo Nocionol; poro someterlos
por conducio del Secretorio Ejecutivo o lo oproboción de lo comisión
ejecutivo respectivo;

lll. Con bose en los lineomientos que poro tol efecto emito el lnstituto
Nocionol, proveer lo necesorio poro lo impresión y distribución de lo
documentoción y moterioles elecloroles en los plozos estoblecidos por este
código, osí como los necesorios poro ros procesos de porticipoción
ciudodono, poro someterlos por conducto del Secretorio Ejecutivo o lo
oproboción del Consejo Estotol;

XlV. Acordor con el Secretorio Ejecuiivo los osuntos de su competencio;J
ecu¡f;oo IMPEPAc/cEE/337 /2o23eul pREsENTA Le s¡cnrrení¡ EJEcurvA At coNsEJo EslArAr Er.EcloRAr. DEr. rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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XVlll. Los demós que le confiero este Código, el Consejero Presidente, el

Consejo Eslotol, osí como lo comisión ejecutivo respectivo.

t...1

XI.. LEY GENERAL DE INSTITUC¡ONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

Por su porte, el ordinorio 104, pórrofo I inciso o) y g) de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, dispone que corresponde o los

OPL, el opliccr los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formctos que,en ejercicio de los focultodes que le confiere lo ConstituciÓn

Federol; osí como, el citodo ordenomiento legol, y los que esloblezco el

INE poro llevor o cobo los octividodes de imprimir los documentos y

producir los moterioles electoro[es, en términos de los lineomientos que ol

efecto emito el lNE.

XII.. REGLAMENTO DE ELECCIONES.

El orlículo '1, numerol 1, del Reglomento de Elecciones del lnsTituto

Nocional Electorol, estcblece que dicho ordenomiento legol, tiene por

objeto regulor los disposiciones oplicobles en moterio de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles, osí como lc operoción de los cctos Y

octividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

corresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

lnsïituto Nccionol Electorol y o los OPL de los entidodes federotivos.

El ordinol l, numerol 2, del Reglomento de Elecciones, esloblece que su

observoncio es generol y obligotorio poro el lnstituÌo Nocionol Electorol, y

los OPL de los entidodes federotivos, en lo que correspondo; los portidos

políticos, precondidotos, csplrontes o condidctos independienies,

condidotos, osí como poro los personos físicos y moroles vinculodos o

olguno etopo o procedimiento regulodo en este ordenomienlo.

De iguol monero, elnumerol 149 del Reglomento de Elecciones dëllnsìiiul

Nocionol Electorol, delermino que en el Copítulo Vlll de lo Documentoción

AcuERDo l6pEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENIA Lt s¡cnetlníl EJEcUÌrvA At coNsEJo EsrArAL ErEcroRAt DEt tNsttluTo MoRELENSE DE PRocEsos
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y Moterioles Elecioroles, del citodo ordenomiento iiene por objeto
esToblecer los directrices generoles poro llevor o cobo el diseño, impresión,

producción, olmocenomienio, supervisión, distribución y destrucción de los

documentos y moterioles electoroles utilizodos en los procesos electoroles

federoles y locoles, tonto ordinorios como extroordinorios, osí como poro

el voto de los ciudodonos residentes en el extronjero.

Su observoncio es generol poro el lnstituio y los OPL, en el ómbito de sus

respectivos com petencios.

Lo documentoción y moterioles electoroles correspondientes o los

elecciones locoles, podrón contener oquellos elementos odicionoles que

mondolen los legislociones estotoles, siempre y cuondo no se

contropongon o lo previsto en el presente Copítulo y ol Anexo 4.] del

citodo ordenomiento legol.

Lo Dirección Ejecutivo de orgonizoción Electorol del lNE, seró lo
responsoble de estoblecer los corocterísticos, condiciones, meconismos y

procedimientos de los diseños, eloboroción, impresión, producción,

olmocenomiento y distribución de lo documentoción y moterioles

electoroles, osí como lo recuperoción y conservoción de estos últimos,

po s elecciones federoles y locoles, iomondo en cuento lo estoblecido

Anexo 4.1 del Reglomento citodo y los formotos únicos de

entoción y moterioles electoroles.OCUM

De iguol formo, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del lNE,

serÓ lo responsoble de lo revisión y supervisión de los diseños de lo
documentoción y producción de los moterioles electoroles poro los

elecciones federoles y locoles, de lo que informoró periódicomente o lo
comisión correspondiente.

IMPEPAc/cEEl337 /2o23QUÊ. PRESENTA L¡ s¡cneteníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo E5TATAt EtEctoRAt DEt tNsilTUlo MoRÊLENSE DE pRocEsos
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Los especificociones de los moterioles electoroles servirón de guío poro

que los fobriconies eloboren los muestros de los mismos, de formo previo o

su cproboción y producción o gron escolo.

Poro efecto de odiciones, modificociones o supresiones o los

especificociones técnicos o los documentos y moterioles electorcles, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del lNE, presentoró lo

propuesto o lo Comisión correspondiente, quien deberó resolver lo

conducente. En coso de ser oprobodo lo propuesto, el combio deberó

impoctorse en el Anexo 4.1 de este ordenomiento.

Por su porte, el numerol 150 del Reglomento de Elecciones del lnstiiuto

Nccionol Electorol, determino que los documentos electoroles, cuyos

especificociones técnicos se contienen en el Anexo 4.1 del cito

Reglomento, se divide en los dos grupos siguienies:

o) Documentos con emblemos de portidos políticos y condidoturos

independientes, siendo entre otros, los siguienfes:

l. Boleto electorol (por tipo de elección);

ll. Acto de lo Jornodo Electorol;

lll. Acto de escrutinio y cómputo poro cosillos bósicos, contiguos y, en

su coso, extroordinorios (por tipo de elección);

lV. Acto de escrutinio y cómputo de moyorío relotivo poro, en su cCIso,

cosillos especioies (por tipo de elección);

V. Acio de escrutinio y cómpuio de representoción proporcionol poro

cosillos especioles (por tipo de elección);

Vl. Acto de escrutinio y cómputo de cosillo por el principio de moyorío

relofivo levontodo en el consejo municipol (en el coso exclusivo de

elección locol);

Vll. Acto de escrutinio y cómputo de cosillo por el principio de

representoción proporcionol levontodo en el consejo municipol (en el

ccso exclusivo de elección locol); \
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Vlll. Aclo de cómputo municipol por el principio de moyorío relotivo

(en el coso exclusivo de elección locol);

lX. Acto de cómputo municipol por el principio de representoción

proporcionol (en el coso exclusivo de elección locol);

X. Se derogo;

Xl. Se derogo;

Xll. Acto de escrutinio y cómputo de cosillo por el principio de moyorío

relotivo levontodo en el consejo distritol;

Xlll. Acto de escrutinio y cómputo de cosillo por el principio de

representoción proporcionol levontodo en el consejo distritol;

XlV. Acto de cómputo distritol por el principio de moyorío relotivo (por

tipo de elección);

XV. Acto de cómputo dislriiol por el principio de representoción

proporcioncl (por tipo de elección);

XVl. Se derogo;

XVll. Se derogo;

Xvlll. Acto de cómputo de entidod federoiivo por el principio de

moyorío relotivo (por tipo de elección);

XlX. Aclo de cómpulo de entidod federotivo por el principio de

representoción proporcionol (por tipo de elección);

XX. Hojo de incidentes;

XXl. Recibo de copio legible de lcs octos de cosillo y del ocuse de

recibo de lo Listo Nominol entre godos o los representontes de los

os políticos y de condidoto(s) independiente(s);

ll. Constanciq de clousuro de cosillo y remisión del poquete

electorol ol consejo distritol;

XXlll. Plontillo Broille (por tipo de elección);

XXIV. lnstructivo Broille;

XXV. Cuodernillo poro hocer los operociones de escrutinio y cómputo

poro cosillos bósicos, contiguos y, en su coso, extroordinorios (por tipo

de elección );

IMPEPAC/CEE1337/2O?3AVE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI INSTITUTO NAORETENSE DE PROCESOS

v e¡nt¡ct¡eclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE ot oner¡rrz¡cróN y pARTrDos potít¡cos. ¡on
MEDto DEt cuAL sE ApRUEBA EL MANUAL pARA Er- coNIRot- DE cAUDAD pARA tA pRoDUcclóH or l.l oocul¡t¡¡rectóH EtEctoRAL euE sE uluzl¡Á
poR EL rNsTrTUTo MoREIENsE DE pRocÊsos ErEcToRAr.Es v r¡nrcrpec¡óH ctUDADANA DURANTE Êr pRoclso ElEctoRAt oRDlNARto LocAt 2023-

2024.

Pógino 34 de 58



t2

a

I mpep
lnstìtuto Morelengê
d! Præeaos Elodoñlo3
y fàrilclp¡c¡ón cludad.na

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

XXVI. Cuodernillo poro hocer los operociones de escrulinio y cómpulo

poro, en su coso, cosillos especioles de moyorío relotivo y, en su coso,

representoción proporcionol;

XXVll. Guío de opoyo poro lo closificoción de los votos o Closificodor

de los votos (por tipo de elección);

XXVlll. Cortel de resultodos de lo votoción en lc cosillo (bÓsico,

contiguo y, en su coso, extroordinorio);

XXIX. Cortel de resultodos de lo votociÓn, en su coso, poro cosillo

especiol;

XXX. Cortel de resultodos preliminores de los elecciones en el

municipio (en el cCIso exclusivo de elección locol);

XXXI. Cortel de resultodos preliminores de los elecciones en el dislrito;

XXXll. Cortel de resultodos de cómpuTo en el distrito;

XXX|ll. Cortel de resultodos de cómpuio en lo entidod federotivo;

XXXIV. Constoncio individuol de resultodos electoroles de grupos d

recuento (por tipo de elección);

XXXV. Se derogo;

XXXVI. Se derogo;

XXXVll. Acto de cómputo de circunscripciÓn plurinominol por el

principio de representoción proporcionol (por tipo de elección).

b) Documenlos sin emblemcs de portidos políticos ni condidoturos

independientes, siendo entre otros, los siguientes:

L Acto de electores en trónsito poro, en su coso, cosillos especioles;

ll. Bolso poro boletos entregodos ol presidente de meso directivo de

cosillo (por tipo de elección)

lll. Se derogo;

lV. Bolso o sobre poro boletcs sobrcntes (por tipo de elección);

V. Bolso o sobre poro votos vólidos (por lipo de elección); .

Vl. Bolso o sobre pCIro votos nulos (por lipo de elección). 
,!

Vll. Bolso o sobre de expediente de cosillo (por tipo de elección); -.
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vlll. Bolso o sobre de expediente, en su coso, poro cosillo especiol (por

iipo de elección);

lX. Bolso o sobre poro listo nominol de electores;

X. Bolso poro ocios de escrutinio y cómputo por fuero del poquete

electorol;

Xl. Cortel de identificoción de cosillo;

Xll. cortel de identificoción poro cosillo especior, en su coso;

Xlll. Aviso de locolizoción de centros de recepción y troslodo f'rjo;

XlV. Aviso de locolizoción de cosillo;

XV. Recibo de documentoción y mcterioles electoroles entregodos ol

presidenTe de meso direciivo de cosillo;

XVl. Recibo de documentoción y moieríoles electoroles entregodos

ol presidente de mesCI directivo de cosillo especiol;

XVll. Se derogo;

XVlll. Consloncio de moyorío y volidez de lo elección;

XlX. coriel de ideniificoción de personos que requieren otención
preferenciol poro occeder o lo cosillo;

XX. Recibo de entrego del poquete electorol;

XXl. cortel informotivo poro lo cosillo (por tipo de erección);

XXll. Sobre poro el depósito de boletcs encontrodos en otros urnos

(por tipo de elección);

XXlll. Formoto poro el registro de personos con discopocidod que

o en o votor, y

Torjetón vehiculor;

XXV. cortel lnformotivo de Simultoneidod de Escrutinio y cómputo;
xxvl. Bolso o sobre poro los listos nominoles devueltos por los

represenfociones portidistos y de Condidoturo lndependiente;

XXVIl. Aviso de combio de ubicoción de cosillo;

xxvlll. Recibo de entrego de los poquetes elecforoles del CRyT ol

Consejo Distritol.
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Ademós, el numerol l5l del Reglomenlo de Elecciones del lnstiluto

Nocionol Electorol, determino que poro el voto de los mexiconos y los

mexiconos residentes en el extronjero se deberón consideror, enlre otros,

los documentos elecioroles siguienfes:

o) Boleto electorol;

b) Acto de lo Jornodo Electorol;

c) Acto de meso de escrutinio y cómpulo;

d) Acio de cómputo distriiol;

e) Hojo de incidentes;

f) Recibo de copio legible de los octos de meso de escruiinio y

cómputo eniregodos o los represenlonïes de los portidos Y de

condidoturo (s) independiente(s).

g) Recibo de copio legible de los octos de cómputo de entido

federotivo entregodos o los representonles generoles de los porlidos

políticos y de condÍdcturo(s) independiente(s);

h) Cuodernillo poro hocer los operociones de lo meso de escrutinio y

cómputo;

i) Guío de opoyo poro lo closificociÓn de los votos;

j) Bolso o sobre poro votos vólidos;

k) Bolso o sobre poro votos nulos;

l) Bolso o sobre de expediente de meso de escrutinio y cómputo;

m) Bolso o sobre poro listo nominol de electores;

n) Bolso o sobre poro octos de meso de escrulinio y cÓmputo por

fuero del poquete electorol.

Asimismo, el orlículo 152 del Reglomento de Elecciones del lnstitulo

Nocionol Electorol, prevé que en el coso de cosillo único los OPL, deberÓn

comportir lo sÍguiente documentoción:

o) Cortel de identificcción de cosillo;

b) Aviso de locolizoción de cosillo;

c) Aviso de centros de recepción y troslodo;

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

\
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d) cortel de identificoción de personos que requieren otención
preferenciol poro occeder o lo cosillo;

e) Bolso o sobre poro lo listo nominol de electores;

f) Torjetón vehiculor;

g) Formoto poro el registro de personos con discopocidod que

ocuden o votor, e

h) lnsiruciivo Broille.

i) Aviso de combio de ubicoción de cosillo.

De iguol monero, el qrtículo 153 del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, prevé que los moierioles electoroles poro los procesos

elecforoles federoles y locoles, deberón coniener lo informoción porticulor

señolodo en el oporiodo de especificociones técnicos del Anexo 4.1 del

citodo ordenomiento legol, entre otros, los siguientes:

o) Concel electorol;

b) Urnos;

c) Cojo poquele eleclorol;

d) Morccdoro de credencioles;

e) Momporo especiol;

f) Líquido indeleble;

g) Mcrcodores de boletos;

h) Bose porto urnos, y

i) Sello "X".

Por su porte, el ortículo 155 del Reglomento de Elecciones vigente,

estoblece que en el coso de lo cosillo único, el lnstituto Nocionol Electorol

y los OPL, deberón comportir los moterioles siguientes:

o) Morcodoro de credencioles;

b) Momporo especiol;

c) Líquido indeleble;

d) Morcodores de boleios, y

e) Concel electorol, en su coso
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Asimismo, el numerol 156 del Reglomento de Elecciones del lnstiluto

Nocionol Electorol, en lo eloborcción del diseño de los documentos y

moterioles electoroles, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del

lnstiiuto Nocionol Electorol o su similor en los Orgonismo Públicos Locoles,

llevorón o cobo el procedimiento siguiente:

o) En moterio de documentoción eleclorol, se estoró o Io dispuesto

en lo legisloción electorol correspondiente, otendiendo o si lo

elección es federol o locol, siempre y cuondo no se contropongo o lo

previsto en este Reglomento y su onexo respectivo;

b) Reolizor consultos tonto o lo ciudodonío que octuó como personos

funcionorios de cosillo, elegidos o trovés de uno muestro, como o

quienes fungieron como encorgodos de lc orgonizoción

copocitoción electorol, sobre los principoles documenfos y moterioles

electoroles que se hubieron utilizodo en el proceso electorol

inmedioto onterior. Dichos consultos se reolizorón o trovés de los

meconismos que se estimen pertinentes, o fin de obtener propuestos

poro mejoror lo documentoción y moteriol electorol;

c) Evoluor lo viobilidod de los propuestos. Solo se incorpororÓn o los

documentos, oquellos propuestos que cumplon con los ospeclos

siguientes:

l. Legol: que los propuestos estén fundcmentodos dentro del morco

normotivo.

ll. Económico: que los proposiciones no tengon un impoclo

económico odverso, que encorezcon los costos de los documenlos y

moterioles electoroles, buscondo en el coso de estos Últimos, su

reutilizoción.

lll. Técnico: que los plonteomienlos seon foctibles de reolizor

técnicomente; osimismo, que existo lo infroestructuro tecnológico

poro permitir su implementociÓn o odecuociÓn en los procesos

productivos, sin que ofecten los tiempos de producción.
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lV. Funcionol:que los sugerencios fociliten el uso de los documentos y

moterioles elecforoles por porte de los y los funcionorios de cosillo.

d) lntegror los propuestos viobles o los diseños preliminores;

e) Reolizor pruebos piloto de los nuevos diseños de documentos, en

porticulor, de los octos de cosillo y de los hojos de operociones, osí

como de los moferioles electoroles que permiton evoluor su

funcionolidod;

f) lncorporor, en su coso, nuevos propuestos de mejoro como

resullcdo de lo evoluoción de lo pruebo;

g) En el coso de los moierioles electoroles poro los elecciones en

territorio nocionol, su diseño deberó prever el tomoño odecuodo
pCIro su troslodo por los y los funcionorios de cosillo el dío de lo
Jornodo Electorol, osegurondo que, en su conjunto, quepon en

vehículos de tomoño medio;

h) En el coso, de los moterioles electoroles poro el voto de ros y ros

mexiconos residentes en el extronjero, se fobricorón con moterioles

que cuenten con lc resistencio suficiente poro soportor el peso y

Troslodo de lo documenioción que contiene y que fociliien su

reutilizoción;

i) Lo documentoción y moterioles electoroles de los OPL deberó seguir

ocedimiento de volidoción previsto en el ortículo ló0 de este

lcmenio, y

j) Presentor onte lo comisión compeiente, el proyecto de ocuerdo, osí

como el informe sobre el diseño y los modelos definitivos. Dicho

comisión someteró el proyecto o consideroción del Consejo Generol

o del Órgono Superior de Dirección del oPL que correspondo, poro

su oproboción.

De iguol monero, el numerol 157 del Reglomento de Elecciones del lnslituto

Nocionol Electorol, prevé que poro evítor confusiones en lo ciudodonío
que vole en los elecciones concurrentes, los OPL, se obstendrón de utilizor

lós col que empleo el lnstituto en los elecciones federoles precisodos
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en el Anexo 4.,|. Tombién eviiorón el uso de colores que se incluyon en los

emblemos de los portidos políticos y, en su coso, de condidoturos

independientes.

Asimismo, el ortículo 1ó0 del Reglomento de Elecciones vigente, dispone

odemós de los reglos esioblecidos en lo Sección Cucrlo del presente

Copítulo: Los OPL deberón observor lo siguiente:

o) Los formoios unicos nuevos con respecto o los yo oprobodos

consistentes en los diseños y especificociones técnicos de lo

documentoción y moterioles electoroles osícomo los modificociones

resultodos de su mejoro, tcnto poro lo votoción en territorio nocionol

como poro el voto de los mexiconos residentes en el extronje

deberón ser oprobodos por lo Comisión correspondiente. Con bose

en los formotos únicos yo oprobodos los OPL deberón generor sus

respectivos diseños y especificociones, mismos que serón entregodos

o los JLE, de monero impreso y o trovés de lo herromiento informótico

dispuesic poro tol fin, con conocimiento de lo UTVOPL y lo DEOE, o

mós tordor en septiembre el oño previo de lo elección y conforme ol

plozo previsto en el Plon y Colendorio lntegrol de Coordinoción de los

Procesos Electoroles Locoles que se opruebe poro tol efecto y los

Lineomientos expedidos por lo DEOE.

b) Lo documentoción y moterioles elecforoles correspondientes o los

elecciones locoles, podrón contener oquellos elementos odicionoles

que mondoten los legislociones estotoles, siempre y cuondo no se

contropongon o lo previsto en el presente Copítulo.

c) En coso de que olgún OPL de formo excepcionol presente ofro

motericl con los mismos o mejores corocterísticos de funcionolidod,

resistencio, uso y costos de producción, lo DEOE en el ómbito de sus

focultodes, onolizoró lo viobilidod de lo propuesto y presentoró o lo

CCOE su voloroción poro que ésio dictomine su procedencio.
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d) Los JLE revisorón, con bose en los Lineomientos, copocitoción y

osesoríos proporcionodos por lo DEOE, los diseños de los documentos

y moterioles electoroles, osí como los especificociones técnicos

presenfodos por el OPL y, en su coso, emilirón sus observcciones en

un plozo no moyor o diez díos hóbiles o portir de la fecho de lo

recepción de los mismos.

e) Los observociones o los diseños y especificociones técnicos de los

documentos y moterioles electoroles que emiton los JLE o los OPL

deberón ser otendidos por este último en un plozo no moyor o diez

díos hóbiles contodos o portir de lo fecho en que le seon notificodos.

Dentro de dicho plozo, se podrón celebror los reuniones de trobojo

que se consideren necesorios entre lo JLE y el OPL poro oclorcr los

observociones y oseguror su debido otención. De no hober

observociones por porte de lo JLE o, hobiéndolos, hoycn sido

otendidos en su totolidod, lo JLE remitiró con conocimiento de lo
UTVOPL o trovés de lo herromiento informótico dispuesto poro tol

efecto los diseños y especificociones o lo DEOE poro su volidoción, en

lo que se deberó precisor o los OPL que se troto de modelos genéricos

que deberón odecuorse bojo su responsobilidod según los escenorios

pcrticulores que se presenten con los portidos políticos y los

idoturos o nivel locol

f) Uno vez volidodos por lo DEOE los documentos y moterioles

elecloroles conforme ol Plon y Colendorio lntegrol de Coordinoción

de los Procesos Electoroles Locoles, el Órgono Superior de Dirección

del OPL deberó oprobor los documentos y moterioles electoroles,

pCIro después proceder con su impresión y producción.

g) Los OPL deberón enlregor o lo DEOE -o trovés de lo herromiento

informótico dispuesto poro tol efecto- con conocimiento de lo

UTVOPL, los orchivos con los diseños o color y especificociones

iécnicos de lo documentoción y moterioles electoroles oprobodos

por sus respectivos consejos generoles, o mós tordor I5 díos después

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pRESENIA La srcn¡rnní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL EtÊcToRAr DEr rNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡anrtclp¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡r¡rrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oE o¡Gn¡rrzlcróN y pARlDos ¡otíttcos. ¡on
MED¡o DÊt cuAt sE ApRUEBA Et- MANUAt pARA Et coNrRor DE car.rDAD pARA tA pRoDUcclóH or ¡.r oocumerur¡ctót¡ EtEcToRAL euE sE uluzlnÁ
poR Et rNsTrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ÊLEcroRAr.Es v ranrcl¡ectóH cIUDADANA DURANTE Er. pRocEso EtEcfoRAt oRDtNARto tocAt 2023-

2024.

t

Pógino 42 de 58



4,.

impepeA
lnst¡turo Môrelênæ .t t
dÞ PræÊBos El€ctoaêl€s ''J
y Paniclpåciòn cludadan¡ " /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

de lo oproboción o que se refiere el inciso onlerior. En coso de que

por olguno rozón extroordinorio sec necesorio modificor olgún diseño

y/o especificoción técnico de documentos y moterioles electoroles

yo volidodos, los OPL deberón presentor los diseños octuolizodos o los

JLE, en medios impresos y o trovés de lo herromiento informÓtico

dispuesto porc iol efecto, con conocimienio de lo UTVOPL y lo DEOE,

poro su posterior volidoción.

h) Los OPL deberón iniegror los orchivos electrónicos con los diseños

de lo documentoción y moterioles electoroles oprobodos, en un

repositorio diseñodo y odministrodo por el propio OPL dentro de los l5

díos posteriores o su oproboción. Asimismo, los OPL deberÓn inlegror

en oiro repositorio los diseños de lo documentociÓn producido, o mÓs

tordor dentro de los 30 díos posteriores o lo Jornodc Electorol

Si hubiero olgún combio o modificociÓn oprobodo ol diseño y/o

producción de lo documentoción y moieriol electorol, éste deberÓ

verse reflejodo en el mismo repositorio. Dichos repositorios estorÓn

disponibles poro consulio por porte de outoridodes federoles Y

locoles.

i) Lo DEOE presentoró o lo ComisiÓn correspondienie, un informe

relotivo o lo volidoción de los diseños de documenlos y modelos de

moterioles electoroles de los OPL.

j) (Derogodo).

k) Los OPL deberón entregor o lo DEOE un reporie Único sobre lo

oproboción y odjudicoción de los documentos Y moterioles

electoroles, con conocimiento de lo UTVOPL, denlro de los plozos

previstos en el Plon y Colendorio lntegrol de Coordinoción de los

Procesos Electoroles Locoles correspondiente, y o trovés de lo

herromiento informótico dispuesto poro tol efecto.

l) Los OPL deberón enfregor o lo DEOE reportes semonoles de ovonce

de lo producción de los documenlos y moterioles elecioroles, con
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conocimiento de lo uTVoPL, dentro de los plozos previstos en el plon

y Colendorio lniegrol de Coordinoción de los Procesos Electoroles

Locoles correspondiente, y o trovés de lo herromiento informótico

dispuesto poro tol efecto.

m) En su coso. lo DECE emitiró observociones o los reportes

presentodos por los oPL, mismos que deberón ser oiendidos por estos

últimos.

n) (Derogodo)

ñ) Lo DEOE presenloró o lo comisión correspondiente reportes

porcioles de ovonces de lo producción de los documentos y

moterioles de los OPL y un informe finol.

o) Los OPL deberón llevor o cobo los verificociones de los medidos de

seguridod en los boletos y octos de cosillo,y de los corocterísticos y

colidod del líquido indeleble (poro este último cuondo no hoyo

elección concurrente), conforme o lo esioblecido en el onexo 4.2 de
este Reglomento, y copturorón los resultodos correspondientes en los

medios informóTicos disponibles denlro de los 5 díos noturoles

posteriores o codo verificoción. Lo informoción obtenido les serviró

p ofrecer moyor certezo en sus elecciones, evoluor su

ionomiento y reolizor mejoros poro subsecuentes procesos

ecloroles. Los resultodos de los verificociones se hcrón del

conocimiento de lo DEOE.

p) En todo momento lo DEOE, en coordinoción con ro uTVopL,

otenderó los osesoríos referenles ol diseño, impresión y producción de
lc documentoción y moterioles electoroles que le formulen los opL.

q) En los Procesos Elecioroles Locoles extroordinorios, los OPL deberón
presentor, con conocimiento de lo uTVOpL, los diseños y

especificociones de los documentos y moterioles electoroles o lo JLE

de su entidod federolivo poro su revisión y posterior volidoción por lo

DEO conforme cl Plon y colendorio lntegrol de coordinoción de los
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Procesos Electoroles Locoles vigenie, poro después proceder con su

oproboción por porte del órgono superior de dirección del OPL.

r) Los OPL deberón prever con onticipoción el procedimiento

odministrotivo poro odjudicor su producción.

De conformidod con lo dispuesto porel numerol 161 del Reglomenlo de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, poro el cÓlculo de lo contidod

de documentos y moterioles que se deben imprimir Y producir,

respectivcmente, tonto poro los elecciones federoles como locoles. Así

como pCIro el voto de los mexiconos en el extronjero, se deben consideror

los elementos que se contienen en el Anexo 4.1 del ordenomienlo legol

ontes referido.

Asimismo, el qrÌículo 162 del Reglomento de Elecciones del lnstitulo

Nocionol Electorol, prevé que lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

Electorol del lnstituto Nocionol Electorol, deberó llevor o cobo dos

supervisiones o los OPLES respecto de los procedimientos de impresión y

producción de lo documentoción y moterioles electoroles. Lo primero

verificoción deberó reolizorse en los inicios de lo produccion, y duronle lo

mismo se exominoró, en su coso, el cumplimienTo de los observociones que

se hubieren formulodo: lo segundo verificoción se horÓ cuondo lo

producción se encuentre en un 50% a 75% de ovonce. Lo Dirección

Ejecuiivo de Orgonizoción Eleciorol del lnstituto Nocionol Eleclorol deberó

informor previomente o los OPLES los fechos de los verificociones.

Por su porte, el dispositivo legol 1ó3 del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Eleclorol, prevé que los boletos electoroles, los octos

electoroles y el líquido indeleble o utilizorse en lo jornodc electorol

respectivo, deberón contener los corocterísticos y medidos de'seguridod

confiobles y de colidod, de ocuerdo o los especificociones Téènicas

solicitodos, previstos en el Anexo 4.1 del presenie ordenomiento legol, porCI

evitor su folsificoción
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Molivo por el cuonto, tonto poro los elecciones federoles, como poro los

locoles, se deberó reolizor lo verificoción de los medidos de seguridod

incorporodos en los boletos y octos electoroles, osí como el correcto

funcionomienio del líquÌdo indeleble y los elementos de identificqción

del oplicodor, conforme ol procedimiento descrito en el Anexo 4.2 del

multicitodo Reglomento.

En elecciones concurrentes, el lnstituto Nocionol Electorol, suministroró el

líquido indeleble en los cosillos únicos.

En coso de elecciones locoles no concurrentes con uno federol, los OPLES

deberón designor o lo empreso o institución que se horó corgo de lq
fobricoción del líquido indeleble; de iguol monero, estoblecerón lo

institución público o privodo que certificoró lo colidod de dicho moteriol.

Los instituciones poro uno y otro coso, siempre deberón ser distintos.

El orlículo 164 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, prevé que en lo odjudicoción de lo producción de los

cumentos y moterioles electoroles, osí como en lo supervisión de dicho
producción, el lnstituto Nocioncl Electorol y los OPL, deberón seguir los

procedimientos que se precison en el Anexo 4.1 del citodo ordenomiento

legol.

En el numerol I ó5 del Reglomento de Elecciones del lnstitucionol Electorol,

el lnstituto y los oPL, en el ómbito de su competencio, esioblecerón

occiones en lo recuperoción de los moterioles electoroles de los cosillos

poro su posterior reutilizociÓn. Poro reolizor los trobojos de conservoción y

desincorporoción de molerioles electoroles, se podrón seguir los occiones

precrso en el Anexo 4.1 de este ordenomiento

terior o los elecciones, el lnstituto y los oPL, deberón determinor los

uerimienlos técnicos y logísticos necesorios poro llevor o cobo lo
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recolección, desoctivoción y confinomienlo finol del líquido indeleble,

como se describe en el onexo referido en el pÓrrofo onterior.

XIII..ANEXO 4,1 DOCUMENTOS Y MATERIALES ELECTORALES DEL

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUCIONAL ELECTORAL.

Ahoro bien, en el "ANEXO 4.1", inlitulodo "DOCUMENIOS Y MATERIALES

ELECTORALES", "4. DOCUMENTOS ELECTORALES", se estoblecen los

especificociones técnicos que deben contener los documentos Y

moterioles electoroles, respecto de lo siguiente.

DOCUMENTOS Y MATERIALES ELECTORALES

CONTENIDO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICNS DE LOS DOCUMENIOS

Y MATERIALES ELECTORALES.

A. DOCUMENTOS ELECTORATES.

'1. Contenido de lo documenioción electorol con emblemos de portidos

políticos o condidoturo independienle.

. Boleto (de codo elección)

. Actos de cosillo y otros documentos con emblemcs de portidos

políticos o condidoturo independienle.

. Plontillo Broille.

. Cuodernillos u Hojos poro hocer los operociones de escrulinio y

cómputo.

. Guío de opoyo porCI lo closificoción de los votos.

. Corieles de resultodos.

2. Conienido de lo documentoción sin emblemos de portidos políticos o

condidoiuros independientes.

. Acto de electores en trónsito.

. Bolsos o sobres de cosillo.

. Avisos de locolizqción de cqsillo.

. Corteles informolivos poro lo cosillo
{
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Especificociones técnicos de los documentos erecroroles

l. Especificociones técnicos de lo documentoción electorol con
emblemos de portidos políticos o condidoturo independiente.

. Boleto electorol (de codo elección) o Popeleto (poro ejercicios de
porticipoción ciudodono).

. Acto de lo Jornodo electorol.

. Acto de Escrutinio y cómputo de cosillcs bósicos, contiguos y, en su

coso, exiroordinorios (de codo elección).

. Acfo de escrutinio y cómputo de moyorío relctivo poro, en su coso,

cosillos especioles (de codo elección).
. Acto de escrutinio y cómputo de representoción proporcionol poro,

en su coso, cosillos especioles (de codo elección).
. Acto de Escrutinio y Cómputo de cosillo por el principio de moyorío

relotivo levontodo en el consejo municipol.

. Acto de escrutinio y cómpuio de cosillo por el principio de

representoción proporcionol levontodo en el consejo municipcl.
. Acto de cÓmputo municipol por el principio de lo moyorío relotivo

r iipo de elección)

Acto de cómputo municipol por el principio de represenioción

proporcionol (por tipo de elección).

. Acfo de Escrutinio y cómputo de cosillo por el principio de moyorío

relotivo levontodo en el Consejo Distritol.

. Acto de escrulinio y cómputo de cosillo por el principio de
representoción proporcionol levontodo en el consejo Distritol.

. Acto de cómputo distritol por el principio de moyorío relolivo (por

tipo de elección).

. Acto de cómputo distritol por el principio de representoción

proporcionol (por tipo de
. elección).

Acto de cómputo de entidod federotívo por el principio de moyorío

relotivo (por tipo de elección).

CONSEJO
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. Acto de cómputo de entidod federotivc por el principio de

representoción proporcionol (por tipo de elección).

. Acto de cómputo de circunscripción plurinominol por el principio de

representoción proporcionol.

. Hojo de incidentes.

. Consloncio de clousuro de cosillo y recibo de copio legible.

. Plontillo Broille (de codo elección).

. lnstructivo Broille.

. Cuodernillo u Hojos poro hocer los operociones de escrutinio y

cómputo poro cosillos bósicos, contiguos y, en su coso,

extroordinorios (por tipo de elección, en coso de ser Hojos).

. Cucdernillos u Hojos pCIro hocer los operociones de escrutinio y

cómputo poro, en su coso, cosillos especioles (de codo elección de

moyorío relotivo y en su coso, representoción proporcionol).

. Guío de opoyo poro lo closificoción de los volos (por tipo de

elección).

. Closificodor de los votos.

. Cortel de resultodos de lo votoción en lo cosillo (bósico, contiguo y,

en su coso, extroordinorio).

. Cortel de resultodos de lo votoción, en su coso, pCIro cosillo especiol.

. Cortel de resultodos preliminores de los elecciones en el municipio.

. Cortel de resultodos de cómputo municipol.

. Cortel de resultodos preliminores de los elecciones en el distrito.

. Cortel de resultodos de cómputo distritol.

. Cortel de resullodos de cómputo en lo entidod federotivo.

. Cortel de resultodos de cómputo de circunscripción plurinominol.

. Constoncio individuol de resultodos electoroles de grupos de

recuento (de codo elección).

2. Especificociones técnicos de lc documenioción electorol sin emblemos

de portidos políticos.

. Acto de electores en trónsito poro, en su coso, cosillos esþecioles.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/337 /2o23evl pREsENTA r.l s¡cntr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAÌAr ErEcroRAL DEt rNsTnuTo MoRELENSE DE

ErEcToRAtEs v pl¡ltcl¡ec¡óH cTuDADANA euE EMANA oe n co¡nls¡ór.r EJEcurvA ¡ERMANENTE o¡ one¡Hrzrc¡óN y pARlDos rolírcos. ron

MEDto DEt cuAt sE ApRuEBA Et MANuAt pARA Et coNTRot DE cAuDAD pARA tA pRoDucclót or le ooculvrr¡¡r¡cróH ELEcToRAt euE s¡ ul¡-lz¡nÁ
poR Et lNslTulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v ¡enncr¡ecróH CIUDADANA DURANTE EL pRocEso ErEcToRAr oRDtNARto LocAL 2023-

2024.

Pógino 49 de 58



a

I mpepa
l¡st¡luto Morelense
de P¡ocêsos Eloctorålos
y Panic¡pación Cl0dâdana

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

Bolso o sobre poro boletos entregodos ol presidente de meso

directivo de cosillo (por tipo de elección).

Bolso o sobre poro bolelos sobrontes (por tipo de elección).

Bolso o sobre poro votos vólidos (por iipo de elección).

Bolso o sobre poro votos nulos (por tipo de elección).

Bolso o sobre poro expediente de cosillo (por tipo de elección).

Bolso o sobre paro expediente, en su coso, poro cosillo especiol (por

tipo de elección).

Bolso o sobre poro listc nominol de electores.

Bolso poro octos de escrutinio y cómputo por fuero del poquete

electorol.

Bolso o sobre poro los listos nominoles devueltos por los

representociones portidisios y de Condidoturo lndependiente.

Corlel de identificoción de cosillo.

Cortel de identificoción poro, en su coso, cosillo especiol.

Aviso de locolizoción de cosillo.

Aviso de locolizoción de centros de recepción y troslodo f'rjo.

viso de combio de ubicoción de cosillo

Recibo de documentoción y moterioles electoroles entregodos ol

presidente de meso directivo de cosillo (poro cosillos bósiccs,

conliguos, y extroordinorios).

Recibo de documentoción y moterioles electoroles eniregodos ol

presidenle de meso directivo de cosillo (poro cosillos especioles).

Recibo de entrego del poquete electorol.

Recibo de entrego de los poquetes electorales del cRyT ol consejo

Distrito l.

Torjetón vehiculor.

Consloncio de moyorío y volidez de lo elección (por tipo de

elección).

cortel de ideniificoción de personos que requieren otención
preferenciol poro occeder o lo cosillo. (Antes: cortel poro personos

VU erobles poro ccceder o lo cosillo)
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v ¡¡nlctelcló¡'¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ la cotlslóH EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ onet¡ltzeclóN y pARTtDos ¡oúlcos, ¡on
DEt CUAI. SE APRUEBA EI. MANUAT PARA Et CONTROI. DE CATIDAD PARA LA PRODUCCIóX O¡ N OOCUI,T¡¡¡T¡CIóN EIECIORAT QUE SE UTIUZINÁ

PoR EL lNsltluTo MORELENSE DE PRocrsos ELEcToRAlEs v panlct¡¡c¡ó¡¡ CIUDADANA DuRANTE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-
2024.
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. Formoto porc el registro de personos con discopocidod que ocuden

O VOtOT.

. Corlel informotivo de lo elección poro lo cosillo.

. Cortel informotivo de simultoneidod.

. Sobre poro el depósito de boletos encontrodos en otros urnos (por

tipo de elección).

3. Especificociones técnicos de lo documentoción poro el voto de los

mexiconos y los mexiconos residentes en el extronjero.

. Boleto electorol.

. Acto de lo jornodo y de meso de escrutinio y cómputo

. Acto de cómputo de entidod federotivo.

. Hojo de incidentes.

. Recibo de copio legible del Acto de lo jornodo y de meso de

escrutinio y cómpulo de entidod federotivo entregodo o los

representociones portidistos y de condidoturo independiente.

. Recibo de copio legible de los octos de cómputo de entidod

federoiivo entregodos o los represenlociones generoles portidisios y

de condidoturo independiente.

. Hojo poro hocer los operociones de lo meso de escrutinio y

cómputo.

. Guío de opoyo poro lo closificoción de los votos.

. Closificodor de los votos.

. Bolso o sobre poro votos vólidos.

. Bolso o sobre poro votos nulos.

. Bolso o sobre de expediente de Meso de Escrutinio y Cómputo.

. Bolso o sobre poro listo nominol de electores.

. Bolso o sobre poro octos de meso de escrutinio y cómputo por fuero

del poquete eleciorol.

4. Cólculo de los contidodes o producir de documentos electoroles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337 /zoz3euÊ. pREsENTA L¡ s¡cnn¡nír EJECUÏvA At coNsEJo EstAtAt Et EcToRAL DEt tNsltuTo MoREtÉNsE DE os
EtEcroRAtEs v ¡lnlct¡lclót¡ CIUDADANA euE EMANA oe I"¡ colriusló¡¡ EJEculvA pERMANENIE or oncr¡¡rzlcróN y pARlDos POR

MEDto DEt cuAt sE ApRUEBA Et MANUAL pARA Et coNTRoL DE CAUDAD pARA tA pRoDuccrót'¡ or L¡ oocul¡eHlec¡ótt EtEcToRAt eur sE LIZARA

poR EL tNsltfuTo MoREtENsE DE pRocEsos E[EcToRAtEs v plnnct¡tcló¡¡ C¡UDADANA DURANTE Er- pRocEso EtEcToRAL oRDtNARto tocAt 2023-

2024.
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5. Crilerios de dotoción de documentos elecioroles

ó. Crilerios de dotoción de documentos electoroles poro el voto de los y

los mexiconos residentes en el exlronjero.

7. Adjudicoción de lo producción de los documentos elecforoles.

8. Supervisión de lo producción de los documentos elecforoles.

B. MATERIALES ELECTORALES.

l. Contenido y especificociones técnicos de los moierioles electorqles.

. Concel electorol.

. Urnos.

. Cajo poquete electorol.

. Momporo especiol.

. Morcodoro de credencioles.

. Morcodores poro boletos.

. Bose porlo urnos.

Líquido indeleble.

Aditomento poro momporo especiol

CONSEJO
ESTATAL

ELECICRAL

a

. Forro poro urnos

. Sello "X".

2. Contenido y especificociones técnicos de los moterioles poro el voto de

los mexiconos residentes en el extronjero.

. Urno.

. Cojo poquete electorol.

. Chorolo contenedoro de sobres con fojillo.

3. Cólculo de los contidodes o producir de moterioles electoroles

4. Cólculo los contidodes o producir de molerioles electoroles

ACUERDO /cEE/937/2o2geuE ¡REsENTA r.¡ srcn¡rrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌArAt ELECToRAT- DEL rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡¡nttcl¡¡ctóru cruÐADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tsrót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡H¡z¡ctóN y pARTtDos ¡olílcos, ¡on
DEt cuAt sE ApRUEBA Et MANUAT pARÂ Er" coNrRot DE cAUDAD pARA LA pRoDuccrót o¡ u oocu¡ittnrlctót'¡ EtEcToRAt euE sE uluzenÁ

poR Et- tNsilluto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡enttcl¡eclót¡ CIUDADANA DuRANTE Et pRocEso EtEctoRAt oRDtNARto tocAt 2023-

2024.
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5. Criterios de dotoción de moierioles elecioroles poro el voto de los

mexiconos residentes en el extronjero.

ó. Adjudicoción de lo producción de los moterioles electoroles.

7. Supervisión de lo producción de los moterioles electoroles

8. Conservoción o desincorporoción de los moterioles elecforoles

9. Confinomiento del líquido indeleble.

XIV.. DE LA DOCUMENTACIóN Y Et MATERIAL ELECTORAL.

EI qrtículo 202 del Código Eleciorol Locol, estoblece que poro lo emisión

del voto, el Consejo Estotol tomoró los medidos de certezo y seguridcd que

estime pertinentes poro imprimir y reproducir el modelo de boleto electorol

que se utilizoró en lo elección de ocuerdo o los lineomientos que poro tol

efecto emito el lnstituto Nocionol.

El modelo de los boletos poro ejercer los meconismos de porticipoción

ciudodono, seró delerminodo por el Consejo Estotol.

En lo boleto electorol se podró incluir o solicitud de los condidolos o
Gobernodor, Diputodos locoles o Presídentes Municipoles, su fotogrofío, osí

como su sobrenombre.

XV.. REGLAMENTO SOBRE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIóru OC SERVICIOS DEL IMPEPAC.

En los orfículos 1 , 2, 4 12, 16 frocción lV y 30 frocción lll y penúltimo pórrofo

del Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones, orrendornientos y

prestoción de servicios del IMPEPAC, señolo lo siguienie:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/337/2o23euE pRESENTA L¡ stcneteníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr tNsTtTUto MoRELENsE DE

EtEcloRALEs v ¡annc¡rtclóH CTUDADANA euE EMANA oe u comlslót¡ EJEcultvA PERMANENTE or onc¡rutzectóN y pARIDos POR

MEDIo DEt cuAt sE APRUEBA Et MANUAT PARA Et coNTRot DE CAUDAD PARA t A pRoDucclóH oe tA oocumerur¡cló¡l EtEcloRAL euE sE uilLlz¡nÁ
PoR EL lNstlTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡anlcl¡tctót¡ CIUDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcroRAt oRDtNARto tocAt 2023-

2024-
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Que el Reglomento tiene por objeto regulor los occiones relotivos o los

odquisiciones, enojenociones, orrendomientos de bienes muebles e

inmuebles y presloción de servicios del IMPEPAC.

Ademós de que seró de observoncio generol poro todos los órgonos del

IMPEPAC que por sus operociones ofecten el presupuesto del mismo.

El cumplimienlo y oplicoción de los disposiciones, quedoró o corgo del

Comilé y de lo DEAyF del IMPEPAC. Lo vigiloncio en el cumplimiento de los

preceptos, quedoró o corgo del Consejo Eslotol y de lo Comisión en el

ómbito de su respectivo competencio.

t...1
Gopítulo I

I ntegroción y funcionomiento
ARTíCUtO '12. Se creo con corócler de permonente, el Comité poro
el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Servicios del lnslifulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, como órgono de consulto y decisión en el

cumplimiento de los disposiciones del presenle Reglomento, que
tendró como objelo determinor los occiones conducentes poro lo
oplimizoción de los recursos destinodos o los odquisiciones,
enojenociones, orrendomientos y prestoción de servicios.

I]
I]

Copítulo ll
Atribuciones del comité

ARTíCUIO 
.l6. 

A fin de cumplir con lo dispuesto por este Reglomento
el Comité tendró los siguientes funciones:

lV. Fijor ol inicio de codo ejercicio fiscol, conforme ol presupuesto de
egresos del lnsTiluto Morelense, los montos móximos poro determinor
los procedimientos de odjudicoción de los operociones relotivos o
odquisiciones, orrendomienios y prestoción de servicios, siendo en
formo directo con lo solicitud y obtención de 3 cotizociones, 5

cotizociones u I cotizociones, concurso por invitoción o cuondo
menos tres proveedores y licitoción público, con lo solvedod de los

cosos de excepción previstos en el ortículo 30 del presente
reglomento. o propuesto de lo Dirección Ejecutivo de Administroción

lnpÊpAc/cql/337l2o23euE pRESENTA l-¡ s¡cn¡r¡níe ElEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ¡¡nlct¡ec¡óN cIUDADANA euE EMANA ot Le comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENÌE o¡ one¡HlzlclóN y pARTtDos políncos, pon

MEDro DEI cuAt sE ApRUEBA Et MANUAl pARA Er. coNTRor. DE cAr.tDAD pARA tA pRoDucctóx o¡ t¡ oocultt¡¡rlc¡ót¡ EtEcToRAt euE sE ulltz¡nÁ
poR EL rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v prnrcrplcrór.¡ cTUDADANA DURANTE EL pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto locAt 2023.

2024.

Pógino 54 de 58



a

I mpepa CONSEJO
ESTATAL
ELECTORALlf,lituto Morelênge

do Pr@oso6 ElacbÉ163
y fàn¡clpaclón Cludad.na

ACUERDO TMPEPAC /CEE/337 /2023

y Finonciomiento.

t...1

t...1
ARTíCUtO 30. Excepcionolmente y por ocuerdo expreso del ComiTé y

de lo Comisión, podrón reolizorse odquisiciones Y controtor
orrendomientos y servicios, sin llevor o cobo lo obtención de
colizociones mínimos o que se refiere el orlículo 'ló frocción lV del
presente inslrumento, concursos o licitociones pÚblicos, en los

siguienTes cosos específicos:

lll. Cuondo se trote de odquisiciones, orrendomientos. servicios y obro
determinodo cuyo controtoción se reolice con Dependencios,
lnsiituciones de Educoción, Orgonismos Y Enlidodes PÚblicos

Federoles, Estotoles o Municipoles, con compesinos o grupos ejidoles.

En todo coso de excepción se deberón oseguror los mejores

condiciones en cuonto o precio, colidod y oportunidod de los bienes
que se prelendon odquirir o orrendor, osí como de los servicios que

se controten.

t...1

XVI.. MODETO Y FORMATOS DE LA DOCUMENTACIóN, MATERIA

ELECTORALES, MEDIOS ELECTRóNICOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS PARA EL PEL ordinorio 2023-2024

De lo onterior, se puede conclu¡r que es otribución de lo Comisión

Ejecutivo, o trovés del CEE, como mÓximo órgono de direcciÓn Y

deliberoción del IMPEPAC, dictor todos los resoluciones necesorios poro

oprobor el modelo y los formofos de lo documentoción, moterioles

electoroles, medios electrónicos y procedimientos odministroiivos poro el

proceso electorol 2023-2024, conforme o los lineomientos emitidos por el

lnstituto Nocionol Electorol, en términos de lo dispuesto por el ortículo 78,

frocción XXIV, del Código Electorol Locol.

XVII.. APROBACION DEL MANUAT DEL CONTROL DE CALIDAD PARA LA

PRODUCCIóru OT LA DOCUMENTACIóru T¡.ECTORAL QUE SE UTILIZARÁ POR EL

IMPEPAC DURANTE EL PEt ORDINAR'O 2020.2024.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337 /2o23eúE pREsENTA n srcn¡l¡nía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsfAfAt ELEcToRAt DEL tNstlTuro MoRELENSE DE

ELEcroRAtEs v renrtclp¡clóH cIuDADANA eul EMANA or rn co¡¡¡sló¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE or oneltllz¡clóN Y PARllDos POR

MEDto DEt cuAL sE ApRUEBA Er MANUAT pARA Ër coNTRot DE car.rDAD pARA tA pnooucc¡ó¡¡ DE tA DocuMENIacló¡l eL¡ctonal Qur se utltlzlnÁ

poR Et tNsllufo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anlct¡lctón cIUDADANA DURANTE Et PRocEso EtEcroRAl- oRDlNARlo tocAL 2023-

2024.
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En ioles circunstoncios, el CEE, en ejercicio de sus otribuciones opruebo el

siguiente onexo, que formo porte integrol de este ocuerdo:

I. MANUAL PARA EL CONTROL DE CALIDAD PARA LA PRODUCCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UIILIZARÁ PoR EL INSIITUTo

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARtO 2020-2024. (ANEXO

úr.lco¡

En ese sentido este Orgonismo Público Locol tiene lo focultod de reolizor

los ojustes correspondientes previstos en los leyes estotoles o fin de dorle

operotividod o codo uno de los etopos del PEL ordinorio y con ello

gorontizor el odecuodo desorrollo de los elecciones.

Por lo onteriormenTe expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1",41, frocción V, Aportodos B y c, pórrofo

primero y el ortículo I I ó, pórrofo segundo, frocción lv, incisos o) b) y c) de
lc constitución Federol; 4, 5, 99, 104, pórrofo r, incisos o y f) y 209, numerol

2 de lc Ley Generol de lnsiíluciones y Procedimientos Electoroles; l, numerol

1 y 2, 2, numeral 2, 295, numerol 2 v 3, del Reglomenio de Elecciones del

tituto Nocionol Electorol; 23, lracción v, de lo constitución Locol; j,63,

, óó frocciones I y Vll, 69 , 71 , 78, frocciones l, lll, XXIV y XLIV, del Código
Electorol Locol; el CEE, emite el siguiente:

ACUERDA

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emiiir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el nuol o e col

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

i
ucción foción util

nse de Pr oroles P dodon

eleciorol rio ANEXO Út¡lCO.
!

AcuERDO IMPEPAc/cEE/337/2o23QvE PRESENTA t¡ secn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo E5TATA¡ ErEcToRAt DEr tNsTtTUlo MoRETENsE DE pRocEsos

ELECToRALES v ¡enrlct¡lcló¡l CIUDADANA QUE EMANA ot le comrstóH EJEcuftvA pERMANÊNTE ot onen¡¡lz¡clóN y pARTtDos roúttcos, ¡on
MEDIO DEL CUAI. SE APRUEEA EI. MANUAI. PARA EI. CONTROL DE CATIDAD PARA I.A PRODUCCIóT.¡ O¡ L¡ OOCUMTITICIóI'¡ ETECIORAT QUE 5E UTIIIZ¡NÁ
PoR Et lNsllluTo MoREIENSE DE PRocEsos Et EcToRAtEs v plnr¡cl¡ecló¡l ctuDADANA DURANTE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-
2024.
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TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodc el diez de noviembre del oño dos mil veinlitrés,

horos con treinto y ocho minutos.

MTRA. G JORDÁ M.
CIAN I PEREZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

a

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M en D. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/337/2o23euE pREsENtA m secnerenía EJEcuTrvA At coNsEJo ESÍATAt ELEcloRAt DEr lNsIlfuTo MoREtÊNsE DE PRocEsos

ErEcToRArEs v eanttcr¡lcrór'¡ ctuDADANA eue EMANA or Le co¡¡rstó¡¡ EJEcuttvA pERMANENTE or onca¡¡lz¡clóN Y PARTIDoS roLírlcos, non

MED¡o DEr cuAt sE ApRuEBA Er MANUAL pARA Et coNrRot DE cAr.rDAD pARA tA pRoDucc¡ó¡r or n oocutu¡Hr¡clót¡ ELEcfoRAt QUE 5E urltlz¡nÁ

poR Et tNsTtTUlo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES v r¡nr¡clr¡ctóH CTUDADANA DURANTE Et PRocEso EtEcroRAt oRDlNARlo tocAl- 2023-

2024.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILIO

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

C. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
a!

REVpLúCtONAR|O I NSTTTUCTONAL
tra

. J '" 
t-.llil.,__ .\*_.

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MOREIOS

C. LAURA ELVIRA JIÉNEZ SANCHEZ LIC. FERNANDO 
.bU¡OANNAMA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANODEt TRABAJO

C. ELIZABETH CARRISOZA OíAZ LIC. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO

UENTRO SOTIDARIO MORELOS MORETOS PROGRESA

AcuERDo IMPEPAc/cEE/337/2o23QuE PRESENTA Le secn¡mní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ElEctoRAL DEt tNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡¡n¡lclpaclót',¡ CIUDADANA QuÊ EMANA o¡ l,¡ co¡rnlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onoe¡¡tzec¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos, ¡on
MEDIO DEI CUAI. SE APRUEBA ET MANUAI, PARA EI. CONTROI. DE CAI.IDAD PARA I.A PRODUCCIó¡I O¡ I-¡ OOCUIU¡HTICIóT.¡ EIECTORAI. QUE SE UTIUZINÁ
PoR Et lNsrlrulo MOREIENSE DE PRocEsos EtEcloRAt Es v ¡¡nlc¡¡¡clót¡ ctuDADANA DuRANTE Et pRocEso ÊLEcroRAt oRDtNARto rocAt 2023-
2024.
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5.6 Supervisores por porte del IMPEPAC 30
6. Normos oplicobles en los procesos de producción......... ............31

7. Diogromos de flujo del proceso de revisión ....3?

B. Porómetros de evoluoción poro lo revisión de lo documentoción

electorol. ......35

9. Formotos de seguimiento de oceptoción o rechozo de lo

prod ción 36

.........13
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PRESENTACION

Derivodo de lo reformo constitucionol en moterio político electorol del oño

201.4 que dio origen ol Sistemo Nocionol Electorol, el lnstituto Nocionol

Electorol onte lo diversidod de legislociones locoles, en ejercicio de su

focultod de otrocción, medionte ocuerdo INE/CG66I/"OI6 oprobó el

Reglomento de Elecciones, en el que se encuentro sistemotizodo y

ormonizodo lo normotivo que rige lo orgonizoción y el desorrollo de los

procesos electoroles, en todos sus vertientes; tonto federoles, concurrentes

y locoles; osí como los ordinorios y extroordinorios.

MODIFICACION AL REGLAMENTO DE ELECCIONES

L. Con fecho treinto y uno de moyo del oño dos mil veintitrés, el Consejo

Generol del INE emitió el ocuerdo INE/CG29L/2O"3 medionte el cuol se

oprobó el diseño e impresión de lo documentoción electorol sin emblemos

poro el proceso ordinorio electorol federol ?O23-"O24, osí como los

modificociones ol Reglomento de Elecciones y o su onexo 4.L.

2. Con fecho treinto y uno de moyo de lo presente onuolidod, el Consejo

Generol del INE emitió el ocuerdo INE/CG"92/2O23, medionte el cuol se

oproboron los modelos y lo producción de los moterioles electoroles y del

líquido indeleble que se utilizorón en el proceso ordinorio electorol federol

?O23-2O24, osi como los modificociones ol reglomento de elecciones y sus

onexos.

PROCE5O ELËCTORAL
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3. El ocho de septiembre de lo presente onuolidod fue oprobodo el diseño y

lo impresión de lo boleto y demós documentoción electorol con emblemos

poro el proceso ordinorio electorol federol ?o"3-2o?4, osí como

modificociones ol reglomento de elecciones y sus onexos 4.1 y 5, medionte

ocuerdo I N E/CG52 I / 
"O"3.

APROBACIÓN DE LOS FORMATOS ÚNICOS

Derivodo de lo emisión de los ocuerdos referidos en el oportodo onterior,

fueron emitidos los ocuerdos siguientes:

o) INE/COE/OO2/"O23 ocuerdo de lo Comisión de Orgonizoción Electorol

por el que se opruebon los formotos únicos de lo documentoción electorol sin

emblemos y de los moterioles electoroles, que serón odecuodos poro su

utilizoción en los elecciones locoles.

) INE/ccoE/oo2/"o?3, ocuerdo de lo comisión de copocitoción y

rgonizoción Electorol por el que se opruebon los formotos únicos de lo
ocumentoción electorol con emblemos que serón odecuodos poro su

utilizoción en los elecciones locoles

Derivodo de los modificociones ol Reglomento de Elecciones y con lo finolidod

de ogilizor los toreos de revisión y volidoción de los documentos electoroles,

evitor el consumo innecesorio de recursos humqnos y económicos, focilitor lo

copocitoción del funcionoriodo de cosillo y ofrecer moyor certezo ol proceso

brdinorio electorol, surgió lo propuesto de homologor los diseños y

especificociones técnicos presentodos por los orgonismos públicos locoles,

LOCÂt

en conse encio se creoron los formotos únicos
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Con el propósito de unificor criterios de formo y contenido poro el diseño de

los documentos de los elecciones locoles osí como sus especificociones

técnicos.

El Reglomento de Elecciones estoblece en sus numeroles 149 o 165, los

directrices poro llevor o cobo el diseño, impresión, producción,

olmocenomiento, supervisión, distribución, y destrucción de los docuÞrentos

y moterioles electoroles utilizodos en los procesos electoroles locoles, tonto

ordinorios como extroordinorios.

Asimismo, en el onexo identificodo con el numerol 4.1,, se estoblece el

contenido y especificociones técnicos de lo documentoción y moterioles

electoroles; por su porte, el numerol 7, inciso e) estoblece lo eloboroción de

un Monuolde controlde colidod, de uso interno, o trovés del cuol se detolloró

e

onero de supervisor lo producción de lo documentoción electorol, con el

se gorontizoró que el fobriconte cumplo con los especificociones

cnrcos

En cumplimiento o lo onterior, poro el Proceso Ordinqrio Electorol Locol

2O23-?O?4, el IMPEPAC eloboró el presente monuol el cuol se oplicoró poro

los octividodes o desorrollor y que consto de nueve oportodos, siendo los

siguientes:

1. Aspectos generoles

?. Morco Legol

3. Criterios de odjudicoción de lo producción

4. Acciones poro designor ol fobriconte

5. Aspectos o consideror en lo supervisión de lo producción.

5
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6. Normos oplicobles en los procesos de producción de los documentos

electoroles.

7. Diogromos de flujo de los procedimientos de supervis¡ón de lo
producción de lo documentoción electorol.

8. PorÓmetros de evoluoción poro lo revisión de lo documentoción

electorol.

L Formotos de seguimiento de oceptoción o rechozo de producción.

6

PROCESO
LOCAL



i*p*p#i 
¡

:,,".:1::: ... I

C!,t ¿ t:j: iíti [ :êa:,]1 rT{

¿e ORGANI?,Â,ClÓl
1' f )n i iJ¡! f ì:i t.:r! 

-

1.. ASPECTOS GENERALES

1.1 GLOSARIO

CEE

CEOyPP

Código

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos

Comité de Adquisiciones

Comité de odquisiciones, enojenociones, orrendomiento y
prestoción de servicios del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

no lnterno de Control del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodqnootc

DEAyF

DEOyPP

DJ

IMPEPAC

INE

Ley Generol

Monuol poro lo producción

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

Dirección Jurídico de lq Secretorio Ejecutivo.

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipocién
Ciudodono. .i.

lnstituto Nocionol Electorol.

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

Monuol del control de colidod poro lo producción de lq
documentqción electorol que se utilizoró por el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
durqnte el Proceso Ordinqrio Electorql Locol 2023-2024

Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones,
qrrendomientos y prestoción de servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles Portic Ciudodono

PROCESO ELECTORÀL
LOCåL 2023-202¿

Reglomento de Adquisiciones

Reglomento de Elecciones del lnstituto Nqcionol Electorql

Secretorío Ejecutivo y/o Secretorio Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles Po ión Ciudodqno.

Reglomento de Elecciones

SE

7
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L.2 SEGUIMIENTO Y SUPERVISION.

Lo CEOyPP, lo SE y lo DEOyPP dorón seguimiento puntuol ol desorrollo de

los octividodes señolodos en este monuol.

Lo DEOyPP en el ómbito de su competencio, proporcionoró o los outoridodes
del IMPEPAC lo informoción respecto del ovonce y cumplimiento de los

octividodes previstos en el procedimiento.

El CEE y lo Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento vigilorón

el cumplimiento de los preceptos normotivos del Reglomento sobre

odquisiciones, enojenociones, orrendomientos y prestoción de servicios del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

Por su porte el OIC ejerceró dentro del procedimiento de enojenoción de

bienes muebles, todos los focultodes de inspección y supervisión que le
m ten

1
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2. MARCO LEGAL.

Dispone el ortículo 41, numerol V, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, que lo orgonizoción de los elecciones es uno función

estotol que se reolizo o trovés del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Asimismo, el ortículo 104, inciso g) O. lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, prevé que corresponde o los orgonismos

públicos Locoles, imprimir los documentos y producir los moterioles

electoroles, en términos de los lineomientos que ol efecto emito el lNE.

Por su porte, el Reglomento de Elecciones estoblece en los numeroles 1y 2

del ortículo 149, lo siguiente:

t...1

Artículo l-49.

7. El presente Copítulo tiene por objeto estoblecer los directrices generoles poro

llevor o cobo el diseño, impresión, producción, olmocenomiento, supervision,

distribución y destruccion de los documentos y moterioles electoroles utilizodos

en los procesos electoroles federoles y locoles, tonto ordinorios como

extroordinorios, osí como poro el voto de |os ciudodonos residentes en el

extranjero.

2. Su observoncio es generol poro el lnstituto y los OPL, en el ámbito de sus

respectivos competen cio s.

Lo resoltodo es propio.

En el ómbito locol, de ocuerdo o lo dispuesto por el ortículo 63 del Cò.Oigo, et
<..

IMPEPAC es un orgonismo que cuento con personolidod jurídico y potrimonio.

propio, que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

9
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decisiones, de corócter permonente, depositorio de lo outoridod electorol,

teniendo o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los

procedimientos de porticipoción ciudodono, gorontizondo en el ómbito de su

competencio lo correcto oplicoción de los normos electoroles.

El ortÍculo 78, frocción XXIV, del ordenomiento legol en cito, señolo que

corresponde ol CEE, oprobor el modelo y los formotos de lo documentoción,

moterioles electoroles, medios electrónicos y procedimientos odministrotivos
poro el proceso electorol.

Conforme o lo previsto en el ortículo Bg, frocciones V y Vll y 9O séptimus,

frocción V, del Código, lo CEOyPP tiene lo otribución de supervisor el

cumplimiento de los progromos de orgonizoción electorol.

Asimismo, en los ortículos 1,?,4,12, 16 frocción lV y 30 frocción lll y penúltimo

rrqfo del Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones,

rrendomientos y prestoción de servicios del lnstituto Morelense de

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, señolo lo siguiente:

Oue el Reglomento tiene por objeto regulor los occiones relotivos o los

odquisiciones, enojenociones, orrendomientos de bienes muebles e
inmuebles y prestoción de servicios del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Ademós de que seró de observoncio generol poro todos los órgonos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que

þðr sus erociones ofecten el presupuesto del mismo.

cumplimiento y oplicoción de los disposiciones, quedoró o corgo del

Comité y de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

10
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lnstituto Morelense. Lo vigiloncio en el cumplimi.ento de los preceptos,

quedoró o corgo del Consejo Estotol y de lo Comisión en el ómbito de su

respectivo com petencio.

t...1

Copítulo I

I ntegro cio n y fu n ci ono mi e nto

ARTíCULO 72. Se creo con corocter de permonente, el Comité pora elControl

de Adquisiciones, Enojenociones, A,rrendomientos y Servicios del Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como órgono

de consulta y decisión en el cumplimiento de los disposiciones del presente

Reglomento, que tendró como objeto determinor los acciones conducentes

para Ia optimizocion de los recursos destinodos o los adquisiciones,

enojenaciones, orrendomientos y prestoción de servicios.

tl
t. l

Copítulo ll

Atribuciones del comité

ARTíCULO 1-6. Afin de cumplir con Io dlspuesto por este Regtomento el Comité

tendró los siguientes funciones:

lV. Fijor olinicio de coda ejercicio fiscol, conforme ol presupuesto de

egresos del lnstituto Morelense, los montos móximos pora determinor los

procedimientos de odjudicoción de las operaciones relativas o adquisiciones,

orrendomientos y prestocìón de servicios, siendo en formo directa con lo

solicitud y obtención de 3 cotizaciones, 5 cotizociones u B cotizaciones,

concurso por invitoción o cuondo menos tres proveedores y licitoción público,

con lo solvedod de los cosos de excepción previstos en el artículo 8.O del

presente reglomento, o propuesto de lo Dirección Ejecutivo de Administración

y Finonciomiento.

t...1

t...1

ARTíCULO 30. Excepcionalmente y por ocuerdo expreso del Comité y de to

Comisión, podrón reolizorse odquisiciones y controtor arrendomientos y

servicios, sin llevor o cobo lo obtención de cotizociones mínimas o gue se refiere

PRCICESO ELECTORAL
LOCÂL 2022-2û2t
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el ortículo 16 frocción lV del presente instrumento, concursos o licitociones

públicos, en los siguientes cosos específicos:

lll. Cuondo se trote de odquisiciones, orrendomientos, servicios y obro

determinodo cuYa controtación se reolice con Dependencios, lnstituciones de

Educoción, orgonismos y Entidodes Públicos Federoles, Estoto/es o

Municipoles, con campesinos o grupos ejidales.

En todo coso de excepcion se deberon oseguror los mejores condiciones en

cuonto o precio, colidod y oportunidod de los bienes gue se pretendon odquirir
o orrendor, osí como de los servicios gue se controten.

t..l

Por su porte, el ortículo 9l- frocciones I y lV del Código señolo lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento tendró los siguientes

otribuciones: Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle

lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento y Eloboror o rend¡r

ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del ejercicio de sus

funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción.

En el numerol 98, frocción xv, del multicitodo Código, estoblece que

corresponde o lo SE preporor los proyectos de documentoción y moterioles

electoroles, incluidos los formotos de codo uno de los octos que se voyon o
utilizor poro lo jornodo electorol, osí como ejecutor los ocuerdos del CEE

relotivos o su impresión y distribución, y los necesorios poro los procesos de

porticipo ión ciudodono

Fi mente, lo DEOyPP, con bose en lo frocción lll del ortículo lOO del Código,

tiene lo otribución de proveer lo necesorio poro lo impresión y distribución de

lo documentoción y moterioles electoroles en los plozos estoblecidos por lo
normotividod vigente, poro someterlos por conductos de lo SE o lo

oproboción del CEE del IMPEPAC.

1.2
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3. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN OT LA PRODUCCION.

Uno vez que el CEE opruebe de monero definitivo los diseños y modelos de

lo documentoción electorolque se utilizoró en lo entidod, de conformidod con

lo previsto en los ortículos 28 y 
"9 

del Reglomento de Adquisiciones del

IMPEPAC, el Comité de Adquisiciones determinoró lo modolidod de

odjudicoción del controto de lo empreso que se encorgoró de lo producción

de lo documentoción electorol, de ocuerdo o los siguientes modolidodes:

o Licitoción Público

o lnvitoción o cuondo menos tres personos

o Adjudicoción directo

Los fobricontes que busquen lo odjudicoción de lo producción de lo

documentoción electorol deberón cumplir con los corocterísticos generoles

siguientes:

o) Tener copocidod e infroestructuro técnico y humono poro cumplir con

los requerimientos señolodos en los especificociones técnicos

previstos por el IMPEPAC poro lo producción de lo documentoción

electorol.
*.,

b) Tener copocidod técnico suficiente poro otender los volúm"n.r'd.
producción requeridos, en periodos breves de tiempo, de conformidod

con los necesidqdes del IMPEPAC, y tener copocidod de reocción onte

posibles contingencios

PROCESO ELE.CTORAL
LÕCAL 202¡-2024

c) Gorontizor puntuolidod en lo entrego de los trobojos requeridos.

13



impeÞfit fì1i ij :ta: :il fr f tir,i: .::,.,, I

¿eORGANl2ÄClOi

d) Contor con el personol técnicomente colificodo y con experiencio en

producción de documentoción electorol.

e) Contor con licencios octuolizodqs de softwore de diseño

f) Tener copocidod finonciero poro obligorse o lo presentoción de los

servicios de producción de los documentos que se requieren.

g) Contor preferentemente con certificoción lso-gooo, lo que oseguro

oltos estóndores de colidod cuontitotivo y cuolitotivo, duronte los

procesos productivos.

h) Brindor todos los focilidodes necesorios poro que el personol del

IMPEPAC y el INE supervisen el proceso de producción, en los términos

previstos en el onexo 4.1 del Reglomento de Elecciones.

ofrecer confidenciolidod, exclusividod y seguridod duronte lo

producción de lo documentoción.

j) Proporcionor lo seguridod necesorio duronte lo producción de los

boletos electoroles: vigiloncio, equipo y personol contro incendios,

sistemo de circuito cerrodo de televisión en todos los óreos de

producción, bóvedo y óreos de seguridod poro resguordor.

L4
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4. ACCIONES PARA DESIGNAR A LA EMPRESA FABRICANTE.

Con bose en lo expuesto, y considerondo el informe que lo DEOyPP presente

o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del INE sobre los

especificociones técnicos de codo documento electorol, m¡smos que deben

contener ol menos los siguientes puntos, según correspondo:

o Formoto.

o Tipogrofío.

o Tomoño.

o Tintos.

o Sistemo de lmpresión.

o Contidod o imprimir.

o Sustroto o soporte.

o Medidos de seguridod.

Dotos voriobles:

o Acobodos.

o Empoque.

o Closificoción

El Comité de Adquisiciones en coordinoción con lo DEAyF, reolizorón los

trómites correspondientes poro llevor o cobo lo odjudicoción de lq

producción de lo documentoción electorol, o trovés de los procesos jurídicos

- odministrotivos que correspondon y de conformidod con lo disposición

presupuestol que se tengo poro el ejercicio fiscql correspondiente, osimismo

se regirón por o lo estoblecido en el Reglomento de Adquisiciones,

considerondo que se inicioró lo producción con lo documentoción electorol

sin emblemos de portidos políticos, poro luego continuor con{aSgg.c.ontiene

emblemos

15

PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2023-2024



.-{lmpepsc, 
I

/

f,,.'...'hf..,-..,.

deORGANIZACIÓl
./ fi.riiir: !:tit,:a.: 

-

Duronte el procedimiento de odjudicoción de lo producción, el Comité de

Adquisiciones observoró, en todo momento, los medidos de ousteridod que

poro el ejercicio del gosto público seon oplicobles.

Uno vez que el Comité de Adquisiciones opruebe lo odjudicoción de lo

producción de lo documentoción electorol, se notificoró medionte oficio o lo

Ðirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol del lNE, o trovés de lo UTVOPL,

mós tordor ol dío siguiente o lo odjudicoción, poro informor qué empreso o

stodo de empresos, fueron seleccionodos poro hocerse corgo de lo

producción

t
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5. ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA SUPERVISION DE LA

PRODUCCIÓN.

5.1 Actividodes Previos

Uno vez que se odjudique lo producción de lo documentoción electorol, se

llevoró o cobo el procedimiento descrito en el numerol B del Anexo 4.1 del

Reglomento de Elecciones, considerondo ol efecto, como mínimo los

siguientes occiones:

o) Lo DEOyPP y lo DEAyF elobororón, de monero conjunto con lo

empreso u orgonismo ol que se hoyo odjudicodo lo impresión de lo

documentoción electorol, el progromo de producción, en el que se

incluirón los contidodes y tiempos de entrego de codo producto,

considerondo los plozos estoblecidos en el Código y en el Reglomento

de Elecciones, osí como el plozo poro lo entrego de lo documentoción

o lo Junto Generol Ejecutivo, o los Consejos Distritoles del INE y o los

Consejos Distritoles y/o Municipoles Electoroles del IMPEPAC y se

comprometerón los fechos de producción y entrego de los documentos

requeridos;

b) Asimismo, tomondo en cuento lo copocidod e infroestructuro de lo

empreso u orgonismo fobriconte, se determinorón los contidodes y

tiempos poro lo entrego, en un primer momento, de lo documentoción

sin emblemos de portidos políticos, poro que luego se produzco y

entregue lo documentoción electorol y ouxilior con emblemos de

portidos políticos, ello con el propósito de optimizor los tiempos de

producción; ''

PROCESO ELECTORAL
LôCÀL 2423-2û74
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c) Hecho lo onterior y, según los fechos que se ocuerden, lo DEOyPP

entregoró ol fobriconte los orchivos electrónicos de los diseños de lo

documentoción y los especificociones técnicos impresos;

d) Como porte del progromo de producción, lo DEOyPP consideroró

reolizor reuniones con lo empreso u orgonismo fobriconte, poro

ocloror dudos y formulor cuestionomientos sobre los especificociones

técnicos de lo documentoción:

e) Dentro del progromo de producción se estobleceró, que lo DEOyPP y

lo DEAyF dorón puntuol seguimiento poro que lo empreso u orgonismo

fobriconte proporcione oportunomente el colendorio detollodo de

entrego de boletos electoroles, mismo que se reportiró por porte de lo

DEOyPP entre los representociones de los portidos políticos, con el

propósito de evitor sustituciones de nombres de condidotos cuondo

éstos yo estén impresos;

f) El IMPEPAC controtoró el personol eventuol necesorio, que deberó

contor con conocimientos en ortes gróficos, diseño y etopos de

producción, quedondo odscrito o lo DEOyPP, lo cuol lo copocitoró poro

encorgorse de lo supervisión de lo producción de los documentos

electoroles;

g) En ese sentido, seró porte del progromo de producción lo osistencio

diorio e, incluso, de ser necesorio de monero permonente del personol

que ocredite el IMPEPAC onte lo empreso u orgonismo en el que se

desorrollen los octividodes de producción de lo documentoción

electorol;

ñ) Es im onte que en el progromo de producción, el IMPEPAC solicite

lo reolizoción de pruebos de color de codo documento electorol poro

18
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su revisión y, en su coso, oproboción, considerondo que o dichos

pruebos podrón osistir los representociones de los portidos políticos y

condidoturos independientes, o bien, que se dispongo de bocetos en

los oficinos de lo DEOyPP del IMPEPAC poro lo revisión y visto bueno

de dichos representociones;

i) Duronte lo producción de lo documentoción electorol se reolizorón los

trobojos de supervisión y control de colidod de documentos

electoroles;

j) Otro ospecto fundomentol es ocordor que, semonolmente se reolice

uno reunión de trobojo entre el personol que designe lo empreso u

orgonismo y el personol de lo DEOyPP, poro revisor los ovonces de

producción y posibles retrosos en lo mismo, de ocuerdo o lo

progromodo, osícomo los soluciones o los posibles eventuolidod esq

se presenten.

LOCÀL
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s.2 vERlFlcAClÓN FíSICA DE LAS TNSTALACIoNES DE LA (s)

EMPRESA (S) U ORGANTSMOS ADJUDTCADOS (AS)

DONDE SE ELABORARÁ LA DOCUMENTACIÓN Y

MATERIAL ELECTORAL.

Antes de inicior lo producción de lo documentoción electorol, los Consejeros

Estotoles Electoroles, representociones de los Portidos Políticos, y, en su

coso, condidoturos independientes, ocreditorón ol personol que podró

ocudir de monero conjunto o individuol, los veces que se consideren

necesorios, o los instolociones de lo empreso u orgonismo o lo (ol) que se

djudicó lo producción, ontes de inicior los trobojos de impresión poro

rificor, los ospectos que se indicon o continuoción:

1. Ubicqción;

2. Áreos de trobojo y óreo de resguordo;

3. Areos de circuloción y emborque;

4. Áreos de estqcionqmiento.

5. Hororios de trobojo

6. Dispositivos de control y vigiloncio del

occeso del personol interno y externo,los

24 horqs;

7. Sistemo de seguridod Industriql, solidos

de emergencio y en su cclso unidqd de

protección civil;

8. Alormos y sistemos contro incendios;

9. Cojo de seguridod;

1O. Señqlizoción, iluminoción y ventiloción.

11. Servicio de limpiezo, energío eléctrico, oguo,

gos, teléfono, computo e internet;

I?. Áreo y sistemo poro el monejo y eliminoción

de desechos;

13. Sistemqs de colidod implementodos;

L4. Control de sistemos de cqlidod;

15. Listos de supervisores y personol

responsoble de lo producción y empoque;

16. Bitócoros de producción

17. Moquinorio y equipo;

18. Plontillo del personol con que cuento (n) lo

(s) empreso (s); y

19. Sonitorios.

't
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Poro lo onterior, seró necesorio presentor, ol menos con cuotro díos de

onticipoción, un oficio dirigido o lq SE, o efecto de que se tromite lo

outorizoción de occeso correspondiente.

En ese sentido, seró de sumo importoncio que en el controto de odjudicoc¡ón

de producción que revise y volide lo DJ del IMPEPAC, se estoblezco que lo

empreso tendró lo obligoción de osignor un espocio físico poro el personol

del IMPEPAC, que deberó contor con ol menos:

o Servicio de cómputo e internet;

o Teléfono;

o Áreos de trobojo;

o Circuito cerrodo de televisión del óreo de producción y olmocenoje; y

o Sonitorios.

LOCAI_
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5.3 SUPERVISIONES A REALIZAR

como porte de los trobojos de supervisión de lo impresión de lo

documentoción electorql y ouxilior, se revisorón los moterios primqs, por

voriobles ol moteriol en proceso y por otributos, con muestreos oleotorios y

productos terminodos, con el propósito de detector, oportunomente duronte

lo fobricoción, posibles desviociones en los límites de toleroncio permitidos.

En ese sentido, previo ol inicio de lo producción de lo documentoción electorol

el personol de lo DEOyPP verificoró lo siguiente:

o) Oue los muestros de diseño que se entreguen o lo empreso u orgonismo

coincidon con los formotos oprobodos por el CEE;

b) Oue los orchivos electrónicos y muestros de preprenso coincidon con

los oprobodos por el CEE;

c) Que el listodo de condidoturos (propietorios y suplentes) coincido con

los registros oprobodos por los Consejos Distritoles, Municipoles y

Estotol Electorol;

d) oue los plocos retirodos, se encuentren colocodos en un óreo de

resguordo de lo empreso u orgonismo odjudicodo.

Ahoro bien, uno vez que inicie lo producción de lo documentoción electorol,

el personol de lo DEOyPP del IMPEPAC llevoró o cobo los siguientes

supervrstones:
1

22
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o) Verificoró los moterios primos (popel seguridod, popel outo copionte,

popel bond, cortulino bristol, etc.), y solicitoró los certificodos de

colidod de codo sustroto y moterio primo que se requiero y/o lo

reolizoción de los pruebos de loborotorio (gromoje, resistencio,

tensión, bloncuro, rosgodo, humedod).

b) Verificoró que el primer ejemplor impreso de codo documento

electorol cumplo con los especificociones técnicos; osí como con los

diseños y colores oprobodos por el CEE.

c) Respecto de los boletos electoroles de codo uno de los tipos de

elección, se pondró o disposición de los representociones de los

portidos políticos, los primeros ejemplores, o efecto de que éstos

voliden que el emblemo correspondiente ol portido político de su

interés contengo los colores, formo, trozos y proporciones

correspondientes ol mismo; uno vez reolizodo lo verificoción, deberón

rubricor de conformidod el primer ejemplor de codo boleto por tipo de

elección; osimismo, revisorón lo impresión del reverso de los boletos.

Por lo onterior, lo DEOyPP informoró oportunomente o lo SE lo fecho en lo

que se reolizoró esto octividod, o fin de que dicho funcionorio reolice lo

convocotorio respectivo o los representociones de los portidos políticos, y en

su coso, o los condidoturos independientes, yo seo en lo empreso u

orgonismo en el que se esté reolizondo lo producción, o de ser posible, en los

oficinos del IMPEPAC.

Al respecto, es importonte mencionor que estos supervisiones se reolizorón

en presencio de lo SE y de los Consejeríos Estotoles Electoroles que deseen

osistir, levontóndose el octo circunstonciodo correspondiente

23
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d) Reolizor lo supervisión de los etopos de producción (preprenso,

impresión, corte, olzodo, encuodernoción y empoque). Si en olguno de

los etopos hoy moteriol que no cumplo con los especificociones

técnicos, seró seporodo, rechozodo y deberó ser reemplozodo.

e) Reolizqró muestreos oleotorios ol producto terminodo de ocuerdo o lo

normo Militory Stondord (MlL-STD-105E) poro oceptor los lotes de

producción, en cqso de rechozo el proveedor deberó hocer los ojustes

o correccrones necesonos

t
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5.4 ACREDITACIÓN DEL PERSONAL

Los integrontes del CEE, lo DEOyPP, los representociones de los portidos

polÍticos y, en su coso, de condidoturos independientes, medionte oficio

dirigido o lo SE, reolizorón lo ocreditoción del personol que podró ocudir de

monero conjunto o individuol, o los instolociones de lo empreso u orgonismo

que reol¡zoró lo impresión de lo documentoción electorol y ouxilior, poro

verificor el proceso de producción (que tombién incluiró su emboloje y

olmocenomiento), y de los sistemos de seguridod y control que se tengon.

Lo ocreditoción se comunicoró con lo debido onticipoción, poro que lo

DEOyPP gestione onte los representontes de lo empreso lo expedición de los

gofetes correspondientes por porte de ésto, quedondo obligodo lo empreso

y orgonismo, o recibir o los personCIs ocreditodos y otorgorles los focilidodes

que requieron poro el desempeño de sus octividodes.

Los representoc¡ones de los portidos políticos y, en su coso, de condidoturos

independientes podrón osistir o los supervisiones de producción los veces

que consideren necesorios, siempre con previo oviso medionte oficio dirigido

o lo SE; en ningún coso podrón hocerse ocompoñor de personos que no estén

debidomente ocreditodos; podrón supervisor todo el proceso de producción,

siempre en compoñío del personol osignodo por el IMPEPAC y no podrón

intervenir de monero directo en los procesos de impresión y/o producción.

El personol ocreditodo por el IMPEPAC, los representociones de los. portidos

políticos y, en su coso, de condidoturos independientes, quq estén

ocreditodos porq observor los procesos de producción, portoró 
"t 

goÞîäd"

identificoción que proporcione lo empreso u orgonismo en formo visible y

permonente duronte su estoncio en lo empreso o empresos odjudico

éste seró un documento personol e intronsferible.

PROCE5O ELECTgRAL
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Se invitoró por escrito ol OIC o los visitos de supervisión de producción que

se reolicen, con lo finolidod de que en ómbito de su competencio reolice los

ribuciones de inspección y supervisión que le compete.

I-TOCAL
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5.5 SUPERVISIÓN DURANTE LAS ETAPAS DE PRODUCCIÓN

(PREPRENSA, IMPRESIÓN, CORTE, ALZADO,

ENCUADERNADO Y EMPAOUE.)

Duronte lo producción de lo documentoción electorol, el personol osignodo

se ubicoró de monero estrotégico en los instolociones del fobriconte o

fobricontes, con el propósito de dor un seguimiento continuo, odemós de

reportor los ovonces diorios de producción o los instoncios superiores.

Lo osignoción y distribución del personol deberó ojustorse o los corgos de

trobojo y fechos progromodos, poro supervisor lo producción de los

documentos electoroles, esto permitiró un desempeño sotisfoctorio de todos

los supervisores, osí como de lo oplicoción de todos sus copocidodes y

conocimientos en moterio de control de colidod en el proceso productivo.

Los ospectos porticulores que se deben supervisor, dependiendo del

documento son:

PREPRENSA:

o Corocterísticos del sustroto;

o Tronsmisión de dotos del popel outo copionte;

o Revisión de originoles mecónicos, pruebos de color y/o impresiones

lóser. c

IM PRESIÓN:

o Uniformidod del color en los plostos;

o Tonolidod exocto en los colores solicitodos;

PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2A2?-2024

27ì
t' ''; 

ì'

.,, .,,.*niii.=j l **u!...].:ä



nP-.o#it
I

fti,:. .-. i.. i..r- -.

oeORGANIZACIOt

o Tonolidod de los colores de los emblemos de los portidos políticos de

ocuerdo o lo pruebo de color rev¡sodo y outorizodo por sus respectivos

representontes;

o Dimensiones;

o Registro de impresión;

o Presencio de monchos;

o lmpresión consecutivo, cloro y legible de los folios;

o Revisión de los dotos voriobles en cqdo combio de plocos;

o Verificoción de lo oplicoción de los sustituciones de los nombres de

condidoturos que fueron oprobodos por el Consejo;

o Compoginoción del popel outo copionte;

o Verificoción de lo coincidencio de los morcos de registro ente originol y

copios;

o ldentificoción, registro y retiro de pliegos con unión en los bobinos de

popel;

o Medidos de seguridod de ocuerdo o los especificociones técnicos; y

o Suoje del tolón foliodo.

ALZADO:

o Correcto integroción del originol, copios y,en su coso, respoldo;

o Pruebos de verificoción de lo tronsmisión de dotos del popel outo

copionte; y

o Que no hoyo pliegos orrugodos o monchodos.

C TE:

o Refine de ocuerdo o los registros de corte;

o Seporoción de juegos de octos o documentos en popel outo copionte;

"Y
o Closificoción regionol (distrito, municipio) de los documentos cortodos.

28
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ENCUADERNACIÓN:

o Aplicoción del pegomento en lo porte indicodo en los especificociones

técnicos;

o Colidod del pegomento;

o Revisión de folios en blocks;

o Sustitución de boletos reportodos con olgún êrror; /
o Closificoción regionol (distrito, municipio) de los blocks.

ACABADOS ADICIONALES:

o Resistencio en los costuros;

o lmpresión Broille; y

o Engropodo

EMPAQUE:

o Contidodes requeridos;

o Resistencio de los cojos de empoque;

o Closificoción de ocuerdo o los listos entregodos por el IMPEPAC.

o Contenido de los dotos de identificoción en los etiquetos, según los

especificociones técnicos;

o Correspondencio de lo cojo y su contenido;

o Closificoción y registro del número de cojos y poquetes;

o Sellodo de los cojos; y

o Resguordo de los cojos con documentoción electorol.

S¡ en olguno de los etopos hubiero moteriol que no cumplo çon los

especificociones técnicos, deberó ser seporodo, rechozodo y reemplozo$o.

Los supervisiones permitirón oseguror que en codo etopo se cumplo con I

especificociones técnicos ocordodos con el fobriconte. Cuondo el prob

implique uno complejidod tol que omerite el poro del proceso o lo devolución

PRCICESO ELE.CTORÀL
LOCAL 2Û.23-2024
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de un lote de producción, se notificoró ol proveedor poro lo corrección o

sustitución del moteriol defectuoso.

5.6 SUPERVISORES POR PARTE DEL IMPEPAC

Poro llevor o cobo lo supervisión en lo empreso odjudicodo, el IMPEPAC

tendiendo o lo suficiencio presupuestol otorgodo poro el ejercicio fiscol

2024, determinoro lo controtoción de prestoción de servicios de personol

ntuol, los cuoles deberón poseer conocimientos en diseño y preprenso;

te personol reolizoró los octividodes que se indicon o continuoción de

monero enunciotivo, mós no limitotivo

o) Llevoró o cobo lo supervisión de lo primero y segundo revisión

contemplodos en el Reglomento de Elecciones, en coordinoción con

personol del lNE, de los etopos de preprenso, impresión, corte,

encuodernodo y empoque; y

b) Llevoró o cobo lo tercero revisión relotivo o los muestreos oleotorios

ol producto terminodo.

En coso de que los lobores de supervisión derivodos de los revisiones

mencionodos, requieron personol odicionol, lo SE o petición de lo DEOyPP

podró comisionor ol personol necesorio, los cuoles cumplirón con los turnos

necesorios, duronte lo revisión de lo impresión de los tirojes.

pl,::4r
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6. NORMAS APLICABLES EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION

El personol del IMPEPAC reolizoró lo supervisión de los documentos

electoroles, con bose o lo normo MIL-STD-1O58, lo cuol estó bosodo en uno

inspección reolizodq o codo unidod de producción, poro ser closificodo como

conforme o no conforme, de ocuerdo o los requerimientos especificodos.

Poro oplicor lo normo MIL-STD-IOSE se deberón definir y seguir los

siguientes posos:

o Estoblecer el volor de nivel de colidod oceptoble: Decisión del

I M PEPAC.

o Determinor el tomoño del lote: Se estobleceró por convenio entre lo

empreso u orgonismo y el IMPEPAC.

o Determinor el nivel de inspección: Generolmente inspección normol.

o Determinor el plon de muestreo: Muestreo sencillo, doble o múltiple.

o Determinor lo clove de tomoño de muestro (letro).

o Determinor el tqmoño de muestro y el número de oceptoción.

o Seleccionor lo muestro: Se debe de tomor el lote ol ozor.

o lnspeccionor lo muestro: Se cuenton los ortículos defectuosos. Si el

número que resulto no supero el número de oceptoción que se

encontró en lo toblo se ocepto el lote. En coso controrio se rechozo.

o Registror los resultodos: Se debe de llevor registro de los decisiones

de oceptqc¡ón o rechozo poro que se puedon seguir los reglos de

combio. \
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7. DIAGRAMAS DE FLUJO DEL PROCESO DE REVISION
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Empresauorganismoala
(al) que se adjudique la

producción

Pa¡1idos Políticos y
Candidato lndependiente

IMPEPAC

6

Solicita al SË convoque a

partidos politicos para revisión

de la prirnera impesión

Revlsan que cumpla eon las

caracterfsticas los emblemas

y nombre de sus candidatos

7

10

Reôibe lås Observaciones del

Partido Político y las entrega

a la empresa u organismo

para conección.

(Regresa a paso 4)

B

emblemas y nombres

correctos los

Son

12

Recíbe las muestras firmadas

de conformidad por los

partidos polfticos y emite

autorizac¡én para el inicio de

la impresién
o

Solicita las

correcciones

al llvlPEPAC

11

Firman la muestra de

conformidad

14

Realiza supervisión de las

etapas de producción

13

Recibe aulorización

inicio de irnpresién

parâ

la muestra autorizada

m

lasoon

Cumpleel
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IMPEPAC
Empresauorganismoala

(al) que se adjudique la
producción

Partidos Políticos

Recibe documentación

en bodega.

Ëntrega de documencación

en bodegas

20

Cumplerel lote con

las espeeificaciones

de preprensa, alzado,
corte,encuadernaciÕn,

acabados y paquete.

Realiza los

correspondientes.

(Regresâr a punto 15)

ajusles

1917

Realizan visilas de

supervisión, previo aviso al

IMPEPAC

Se realiza muestreo aleatorio

de productos terminados

116

Se notifica a la empresa u

organismo los errores

detectados, para que se

reemplace.

Realiza los

cþrrespondientes

proceso de impresión

(Regresa a punlo 15)

ajustes

en el

Si

ÉocAt
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8. PARÁMETROS DE EVALUACIÓN PARA LA REVISION DE LA

DOCU M ENTACIÓN ELECTORAL.

Los porómetros que el personol del IMPEPAC, tomoró en cuento poro lo

oceptoción o rechozo de los lotes de documentoción electorol serón los

siguientes:

Relotivos o los moterios primos

o Popel, popel seguridod, popel outo copionte

o Ouímicos.

Relotivos ol diseño:

o Pontones.

o Tipogrofío.

o Tomoño y dimensiones.

o Tintos.

o Sistemo de impresión.

o Cqntidod.

o Sustroto o soporte.

o Medidos de seguridod.
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9. FORMATOS DE SEGUIMIENTO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA

PRODUCCIÓN

Poro oceptor o rechozor los lotes de producción, el personol del IMPEPAC se

cerciorqró de que se cumplon los siguientes rubros:

1.. DISENO:

5% del LOO% o osignor de ocuerdo o los siguientes

o) Tipogrofío LO%

b) Pontones 5%

c) Tomoños y dimensiones LO%

2. MEDIDAS DE SEGURIDAD

L5% del volor o osignor.

3. MATERIAS PRIMAS

LO% del volor o osignor

4. PRODUCCION:

40% del volor o osignor de ocuerdo o los siguientes:

o) Preprensa:5%

b) lmpresión: LO%

c) Alzodo:5%

d) Corte:5%

e) Encuodernoción: 5%

f) Acobodos odicionoles: 5%

g) Empoque y emboloje: 5%

¡ftcAL

Formotos poro onotor los resultodos:
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Nombre de la empresa u organísmo:
Nombre del supervisor:
Tipo de documento electoral:
Fecha:

Lote:

Aspecto a evaluar: Variantes: Porcentaje Total

Diseño:
Tipoqrafía
Pantones
Tamaños y proporciones

Medidas de seguridad

Materias prima

Producción

Preoensa

lmpresión
Alzado
Corte
Fncuadernación
Acabados adicionales
Empaque y embalaje

Lo empreso u orgonismo ol que se odjudique lo producción de lo

documentoción electorol, deberó olmocenorlo en lo formo en que seo

solicitodo por lo DEOyPP del IMPEPAC. Lo empreso deberó contor con un

óreo de resguordo exclusivo y dentro del óreo de producción de lo plonto,

m¡smo que deberó tener los siguientes medidos de seguridod: occesos

controlodos, protección contro incendios, ventiloción, seguridod y vigiloncio

duronte el tiempo de resguordo (olormo, circuito cerrodo de tv los ?4 horos),

óreo de corgo y descorgo, o servicio de montocorgos y personol osignodo

porq estos lobores.

Uno vez que se concluyo con lo producción de lo documentoción electorol, se

llevoró o cobo lo destrucción de los formotos digitoles y plocos de impresión

de lo documentoción electorol, evento que se convocoró ol IMPEPAC poro

que en su presencio se reolice dicho destrucción.

LOCAL 2û23-aO2A
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